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La Policía espera 
noti�cación formal 

para ejecutar la orden 
de aprehensión 

contra Evo 

Siete factores 
frecuentes son parte 

del círculo de la 
violencia hacia las 

mujeres

P.10

P.12-13

Gobierno refuerza 
los controles en el río 
Bermejo para frenar 

la salida de productos 
a Argentina
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Consume lo Nuestro 
inyecta Bs 615,6 millones a 

la producción nacional
Los recursos bene�ciaron a 1.469 
micro, pequeñas, medianas y grandes 
unidades productivas del país.

El presidente Luis Arce llamó, en estas 
�estas, a apostar por lo Hecho en Bolivia y 
fortalecer la producción nacional. 

HERRAMIENTA TECNOLÓGICA PRESENTE EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS

2024
ANUARIO

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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LA ATT CONTROLA EL CUMPLIMIENTO
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Economía

• Angélica Villca

La ATT aplica contro-
les constantes en aero-
puertos del país y atien-
de a pasajeros afectados 
de vuelos demorados o 
cancelados. Recordó a la 
población que hay cinco 
tipos de compensaciones 
que deben cubrir las aero-
líneas que incurren en las 
infracciones atribuibles a 
las propias empresas.

La Autoridad de Regula-
ción y Fiscalización de Te-
lecomunicaciones y Trans-
portes (ATT) informó que 
si un vuelo fue demorado o 
cancelado por causas atri-
buibles a la línea aérea, el 
pasajero tiene derecho a 
compensaciones de parte de 
la empresa aérea.

Comunicó que estas com-
pensaciones están estable-
cidas según la normativa vi-
gente y deben ser cumplidas 
por las aerolíneas, al igual que 
brindar información clara y 
atención adecuada.

INDEMNIZACIONES

Una de las compensa-
ciones a las que tiene dere-
cho el pasajero afectado es 
por la demora del vuelo en-
tre dos a cuatro horas, ésta 
consta de un refrigerio y 
una llamada telefónica.

En el caso de demora del 
vuelo entre cuatro a seis ho-
ras, corresponde que la ae-
rolínea compense con un 
refrigerio, una llamada te-

Corresponden en casos de vuelos demorados o cancelados por motivos 
atribuibles a la línea aérea, y no por factores climatológicos o fortuitos.

Hay cinco tipos de compensaciones 
para los pasajeros aéreos afectados

lefónica y una comida, se-
gún la hora.

Una tercera categoría de 
compensación es por la de-
mora del vuelo por más de 
seis horas, en ese caso corres-

ponde una compensación que 
consta de un refrigerio, una 
llamada telefónica, una comi-
da según la hora, y la indem-
nización del 25% del valor del 
boleto aéreo.

Una cuarta categoría de 
compensación se da en caso 
de demora del vuelo poste-
rior a las 22.00 horas y si el 
pasajero no se encuentra en 
su ciudad de residencia, en 

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Plani-
�cación del Desarrollo 
y la Embajada de Corea   
suscribieron un acuerdo 
marco para la otorgación 
de créditos del Fondo de 
Cooperación para el Desa-
rrollo Económico de Corea 
por $us 1.000 millones.

El documento fue suscrito por 
el ministro de Plani�cación del 
Desarrollo, Sergio Cusicanqui, 

Se �rma un acuerdo para que Corea 
otorgue créditos por $us 1.000 MM

ENTRE BOLIVIA Y LA EMBAJADA DE ESE PAÍS

y el embajador de la República 
de Corea, Lee Jang.

“Los recursos serán des-
tinados a proyectos de in-
versión en los sectores de in-
fraestructura, salud, agua y 
saneamiento y energía; todos 
con condiciones financieras 
concesionales”, informó la 
cartera de Estado en sus re-
des sociales.

Se destacó además que este 
acuerdo rea�rma las relacio-
nes bilaterales de hermandad 
entre Bolivia y Corea, e implica 
un incremento signi�cativo en 

Pasajeros afectados por un vuelo son atendidos por la aerolínea.
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El ministro Sergio Cusicanqui (izq.) junto al embajador de Corea, Lee Jang.

la cooperación de la República 
de Corea en Bolivia.

DATOS

En septiembre de 2024, el 
vicecanciller de Bolivia, Este-
ban Elmer Catarina, se reunió 
con el nuevo embajador de Co-
rea, Jean Lee, para discutir la 
agenda bilateral.

En agosto de 2024, la Canci-
llería felicitó a Corea por el Día 
de la Liberación Nacional.

En 2025, Bolivia y Corea 
cumplirán 60 años de relacio-
nes diplomáticas.

este caso corresponde una 
indemnización de una noche 
de hospedaje y transporte 
desde y hacia el aeropuerto.

Una quinta compensación 
se da cuando el vuelo se can-
cela y el pasajero no está en 
su lugar de residencia, allí 
corresponde alimentación 
según la hora; hospedaje y 
transporte, desde y hacia el 
aeropuerto; y la devolución 
del valor del boleto a reque-
rimiento del pasajero.

En los dos últimos casos, 
si el pasajero está en su lugar 
de residencia, tiene derecho 
sólo a transporte desde y ha-
cia el aeropuerto.

La ATT señaló que estas 
indemnizaciones no corres-
ponden en casos de las de-
moras o cancelaciones de 
vuelos por temas de con-
diciones meteorológicas u 
otros fortuitos.

La ATT instó a los pasajeros 
afectados por demoras a pre-
sentar sus reclamos a través 
de la línea gratuita 800-10-
6000 o escribiendo al Whats-
App 715-33208.
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Economía

• Angélica Villca

El presidente Luis Arce 
destacó ayer que la apli-
cación (app) Consume lo 
Nuestro inyectó más de Bs 
615,6 millones a 1.469 mi-
cro, pequeñas, medianas y 
grandes unidades produc-
tivas del país. Convocó a 
la población a consumir lo 
Hecho en Bolivia.

“No vamos a parar hasta con-
solidar una industria nacional 
fuerte, diversi�cada y expor-
tadora, que sustituya las im-
portaciones y, sobre todo, que 
responda a las necesidades de 
abastecimiento de nuestra po-
blación boliviana. Con nuestra 
aplicación Consume lo Nues-
tro inyectamos hasta el mo-
mento más de Bs 615,6 millo-

A través de los créditos SIBO-

LIVIA se logró otorgar más de 

Bs 1.755 millones a 13.541 uni-

dades productivas y empren-

dedores en todo el país, a una 

tasa de interés de 0,5%, que es 

la más baja del sistema �nan-

ciero, destacó en esta semana 

el presidente Luis Arce en su 

cuenta de Facebook.

“El horizonte de nuestro 

Gobierno es claro: vamos a 

producir para sustituir im-

portaciones e industrializar 

con el �n de concretar una 

economía sólida y diversi�ca-

da, donde nuestras micro, pe-

queñas y medianas empresas 

cumplan un rol fundamen-

tal. Hasta la fecha, a través de 

nuestros créditos SIBOLIVIA, 

hemos inyectado más de Bs 

1.755 millones a 13.541 uni-

dades productivas en todo el 

país”, escribió el mandatario.

Agregó que los créditos 

están diseñados para apo-

yar a los emprendedores bo-

livianos, ya que “cuentan 

con una tasa de interés del 

0,5%, la más baja del país. 

Juntos estamos construyen-

do un futuro próspero y sos-

tenible, donde cada bolivia-

no tenga la oportunidad de 

crecer, innovar y prosperar, 

contribuyendo al desarrollo 

económico nacional”.

Según el reporte Fidei-

comiso para la Reactivación 

y Desarrollo de la Industria 

Nacional (Firedin) con Susti-

tución de Importaciones (SI-

BOLIVIA), al 15 diciembre 

de 2024 la microempresa 

fue la que recibió el mayor 

monto con un 56%, le sigue 

la gran empresa con 23% y 

las pequeñas y medianas 

empresas (pyme) percibie-

ron el 21%.

La industria manufactu-

rera es el rubro que perci-

bió más créditos SIBOLIVIA, 

pues registra el 64%, mien-

tras que la ganadería y agri-

cultura registran un desem-

bolso de 35%, en tanto la caza, 

silvicultura y pesca, el 1%.

Santa Cruz es el departa-

mento con mayor cantidad de 

créditos, Bs 615,73 millones; 

le sigue La Paz con Bs 433,76 

millones; y Cochabamba con 

Bs 363,12 millones.

El SIBOLIVIA 
otorga Bs 1.755 
MM en créditos

nes a 1.469 micro, pequeñas, 
medianas y grandes unidades 
productivas del país. En estas 
�estas de �n de año llamamos 
a las y los bolivianos a apostar 
por lo Hecho en Bolivia y así 
seguir fortaleciendo nuestra 
producción nacional”, escribió 
el Primer Mandatario en sus 
redes sociales.
 

CREACIÓN

La app Consume lo Nuestro 
fue creada mediante Decreto 
4513, de mayo de 2021, a través 
de ella los servidores, personal 
eventual y consultores en línea 
de las entidades y empresas 
del Estado cobran su bono re-
frigerio mensualmente.

Los servidores públicos re-
ciben un promedio de Bs 18 
por día para refrigerio. Antes 
este bono era entregado por el 
Estado en efectivo, pero ahora 

Aplicación Consume lo Nuestro inyecta 
más de Bs 615,6 MM a 1.469 empresas

LO DESTACA EL PRESIDENTE LUIS ARCE

El Jefe de Estado convocó a la población a fortalecer la producción 
nacional consumiendo y comprando productos elaborados en Bolivia.

es depositado a través de esta 
app para la compra de produc-
tos hechos en Bolivia.

La aplicación es una iniciativa 
del Gobierno, a través del Minis-
terio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural, el Viceminis-
terio de la Micro y Pequeña Em-
presa y Artesanía, además de pe-
queños y medianos empresarios 
para fomentar el consumo de 
productos nacionales.

Mediante esta tecnología, 
los servidores públicos pue-
den comprar no solo alimentos, 
sino también prendas de vestir, 
calzados, artesanía, cosméti-
cos, artículos para el hogar, en-
tre otros productos nacionales.

“Esta herramienta tecnoló-
gica ha demostrado ser de gran 
ayuda para fortalecer el con-
sumo de productos nacionales 
en todo el territorio boliviano”, 
agregó el Jefe de Estado.
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El presidente 
Luis Arce 
revisa calzados 
elaborados 
por empresas 
bolivianas.

En estas �estas 
de �n de año 

llamamos a las 
y los bolivianos 
a apostar por lo 

Hecho en Bolivia 
y así seguir 

fortaleciendo 
nuestra 

producción 
nacional”.

Luis Arce Catacora

Presidente del Estado
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Política
• Redacción Central

El 21 de diciembre se 
conmemora el Día del 
Trabajador Minero en 
Bolivia, en memoria de la 
Masacre de Catavi, ocu-
rrida en 1942, cuando 
grupos de militares ar-
mados irrumpieron bru-
talmente contra los cam-
pamentos mineros en la 
localidad potosina.

En el marco de esta fecha, el 
presidente Luis Arce recordó 
ayer a través de sus redes so-
ciales oficiales a las víctimas 
del trágico episodio y desta-
có la lucha histórica de los 
trabajadores mineros por las 
reivindicaciones sociales y la 
democracia.

“A 82 años de ese episo-
dio oscuro, rendimos un jus-
to homenaje a la valerosa fa-
milia minera boliviana, cuya 
historia se resume en la lucha 
incansable por las reivindica-
ciones sociales y defensa de 
la democracia”, señaló el Pri-
mer Mandatario en su cuenta 
de Facebook.

La Masacre de Catavi tuvo 
lugar en la localidad del mis-
mo nombre, en el departa-
mento de Potosí, bajo la pre-
sidencia del general Enrique 
Peñaranda, cuando fuerzas 
militares intervinieron vio-
lentamente los campamentos 
mineros durante una huelga 
organizada por trabajadores 
de la zona. 

Los mineros reclamaban 
mejores condiciones laborales 

A 82 años de ese episodio, el mandatario rindió homenaje a la “valerosa familia minera”, cuya 
historia se resume en la lucha por las reivindicaciones sociales y en defensa de la democracia.

Luis Arce conmemora el Día del Trabajador 
Minero en memoria a la Masacre de Catavi

y el respeto a sus derechos, en 
un contexto de creciente ten-
sión social y represión estatal.

El episodio dejó un sal-
do de decenas de fallecidos y 
marcó un punto crucial en la 
historia del movimiento obre-
ro boliviano. 

La fecha se instauró pos-
teriormente de forma oficial 
como un homenaje  y sacri-
ficio a los caídos y las fami-
lias mineras.

En el aniversario número 
82 de este hecho, el Ejecutivo 
de Luis Arce y varios sectores 
sociales rindieron tributo a 
los caídos y recordaron la im-
portancia de la minería en el 
desarrollo económico y social 
del país.

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Relacio-
nes Exteriores expresó 
ayer su solidaridad con 
el  pueblo y Gobierno de 
la República Federal de 
Alemania, por el trági-
co incidente ocurrido en 
Magdeburgo.

“Desde Bolivia expresamos 
nuestra solidaridad con el pue-
blo y Gobierno de la República 
Federal de Alemania por el trá-

Bolivia expresa condolencias a Alemania por 
el trágico incidente en un mercado navideño

ESE PAÍS LO DESCRIBE COMO “ATENTADO”

gico incidente ocurrido en un 
mercado navideño en Magde-
burgo, que dejó un lamentable 
saldo de víctimas fatales y más 
de 200 heridos”, señaló la o�-
cina de Exteriores en un comu-
nicado o�cial.

El ministerio extendió, ade-
más, “las condolencias a las fa-
milias afectadas, esperando 
que puedan superar estos mo-
mentos difíciles”.

De momento, de acuer-
do con el reporte de medios 
internacionales, un niño de 
nueve años y cuatro adultos 

Homenaje 
al Día del 

Trabajador 
Minero.
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Velas y �ores en el lugar del atentado.

DE DICIEMBRE de 1942 

ocurrió la masacre, durante 

la presidencia del general 

Enrique Peñaranda. 

21

son las víctimas mortales del 
trágico incidente.

El hecho involucró a un au-
tomóvil conducido por un mé-
dico saudí no �chado por la Po-
licía alemana, el que rebasó en 
la noche del viernes la barrera 
de seguridad de un concurri-
do mercadillo y embistió a los 
cientos de  visitantes.

Además de los cinco muer-
tos, hay 200 heridos, 41 de 
ellos se encuentran en estado 
muy grave, según los datos ac-
tualizados ofrecidos ayer sába-
do por las autoridades.
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Política

• Ahora El Pueblo

La ministra de la Presi-
dencia, María Nela Prada, 
a�rmó que las elecciones 
judiciales no resuelven el 
problema estructural del 
sistema judicial en Bolivia. 

Prada declaró, después de co-
nocerse los resultados parciales 
de las elecciones celebradas el 
15 de diciembre, que el simple 
hecho de votar no aborda los 
problemas fundamentales que 
enfrenta la justicia en el país.

“Ir a votar en unas eleccio-
nes no ha resuelto el problema 
estructural que tenemos de la 
justicia”, dijo, y destacó la im-
portancia de analizar a fondo 
el proceso de selección de los 
magistrados, desde la prese-
lección hasta la elección en la 
Asamblea Legislativa, seña-
lando que la votación popular 
es solo una parte del proceso.

La titular de la Presidencia 
consideró que tiene que ha-
ber una re�exión en torno a 
los criterios orientadores para 
elegir a los candidatos, por 

Las nuevas autoridades recibirán sus credenciales el 30 de diciembre y 
serán posesionadas el 2 de enero por el presidente Luis Arce Catacora.

Prada cuestiona e�cacia de las elecciones 
para resolver los problemas en la justicia

lo que es un asunto que debe 
analizarse de manera colecti-
va, como país, más allá de co-
lores políticos y no únicamen-
te entre eruditos de la justicia, 
sino fundamentalmente entre 
quienes son también víctimas 
del sistema judicial.

DUDAS

La ministra expresó dudas 

La ministra de la Presidencia, María Nela Prada. 

Vocal Tahuichi Tahuichi Quispe.

• ABI

Cerrado el plazo para que 
las organizaciones políti-
cas renueven sus directi-
vas, el 20 de diciembre, el 
Partido Demócrata Cristia-
no (PDC) y Acción Demo-
crática Nacionalista (ADN) 
podrían perder su perso-
nería jurídica, informó el 
Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE).

“ADN y el PDC tienen dos 
amonestaciones, por tanto 
están en la línea roja”, advir-
tió el vocal del TSE Tahuichi 
Tahuichi Quispe.

A través de la Resolución 
TSE-ADM N°0314/2024, el 
TSE determinó ampliar el 
plazo para que las organiza-
ciones políticas del país re-
nueven sus directivas y ade-
cuen sus estatutos orgánicos 
hasta el 20 de diciembre.

Hasta antes de la resolu-
ción, cinco partidos políticos 
de alcance nacional se en-
contraban en proceso de re-
novación: Acción Democráti-
ca Nacionalista, Movimiento 
Nacionalista Revolucionario, 
Frente Para la Victoria, Par-
tido Demócrata Cristiano y el 
Movimiento Al Socialismo.

En el caso del MAS-IPSP, 
el TSE resolvió reconocer a la 
directiva elegida en mayo, en 
El Alto, bajo la presidencia de 
Grover García.

La resolución dispone que 
las organizaciones políticas 
que no cumplan con la re-
novación de sus directivas y 
adecuen sus estatutos orgá-
nicos serán sancionadas.

PDC y ADN están 
en la “línea roja” 
para perder sus 
personerías

Los vocales de los tribunales electorales de Beni, Chuquisaca, La 
Paz, Oruro, Pando y Tarija entregaron las actas de cómputo de-
partamental de las elecciones judiciales al presidente y vocales 
del Tribunal Supremo Electoral (TSE).

Conforme establece la Ley 026 de Régimen Electoral, la Se-
cretaría de Cámara del TSE registró formalmente las actas para el 
cómputo y proclamación nacional de resultados el 27 de diciem-
bre, informó el TSE en un post en su cuenta de Facebook.

De acuerdo con el calendario electoral de las elecciones ju-
diciales, los tribunales electorales tienen hasta el lunes 23 de 
diciembre para entregar las actas de cómputo departamental 
de los comicios del domingo pasado, cuando se eligió a 19 de 
las 26 autoridades del Órgano Judicial y del Tribunal Consti-
tucional Plurinacional (TCP), en la tercera elección judicial de 
Bolivia que registró una participación del 82% y por prime-
ra vez los votos válidos superaron el 65% frente a los nulos y 
blancos que quedaron con el 35%.

El 23 de diciembre se entregarán 
las actas de cómputo

Ir a votar 
en unas 

elecciones no 
ha resuelto 

el problema 
estructural que 

tenemos de la 
justicia y se 

debe analizar a 
fondo el proceso 

de selección”.

MARÍA NELA PRADA
Ministra de la Presidencia

LOS RESULTADOS SERÁN PUBLICADOS EL 29 DE DICIEMBRE

y cinco suplentes; para el 
Consejo de la Magistratura 
a tres titulares y tres suplen-
tes; para el Tribunal Supre-
mo de Justicia (TSJ) a siete 
titulares y siete suplentes; 
y para el Tribunal Constitu-
cional Plurinacional (TCP) a 
cuatro magistrados. 

El proceso solo se desa-
rrolló de manera completa 
en La Paz, Chuquisaca, Po-
tosí y Oruro. En Santa Cruz, 
Cochabamba y Tarija no se 
hizo la elección para el TCP 
y en Pando y Beni no se eli-
gió a magistrados para el 
TSJ y el TCP. 

RESULTADOS

Los resultados �nales del 
proceso electoral serán pu-
blicados el 29 de diciembre.

Las nuevas autoridades 
recibirán sus credenciales el 
30 de diciembre y serán po-
sesionadas el 2 de enero por 
el presidente Luis Arce.

Uno de los últimos tra-
bajos de los Tribunales 
Electorales Departamenta-
les (TED) será la remisión 
de los informes del proce-
so electoral al TSE hasta el 
6 de enero.

sobre si los nuevos magistra-
dos del Órgano Judicial, que 
recibirán sus credenciales a 
�nales de diciembre, podrán 
solucionar estos problemas 
estructurales. 

En las elecciones del pa-
sado domingo 15 de diciem-
bre se eligieron magistrados 
para el Tribunal Agroam-
biental a cinco titulares 
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• Milenka Parisaca

El presidente del MAS-IPSP, 
Grover García, a�rmó que la 
nueva generación del Instru-
mento Político pondrá �n al 
ciclo de políticos tradiciona-
les que “engañaron” al pue-
blo boliviano. A través de la 
unidad entre la juventud y 
los líderes con experiencia, 
aseguró que se apunta a re-
conducir el destino del país. 

“Es momento de que acabe el 
ciclo de aquellos políticos tra-
dicionales que han traiciona-
do al pueblo boliviano. Entre 
ellos se encuentran Evo Mora-
les, Tuto Quiroga, Manfred Re-
yes Villa, Carlos Mesa y Samuel 
Doria Medina, quienes se apro-
vecharon del Estado y sus re-
cursos”, expresó el líder del 
MAS entrevistado en el progra-
ma Dialogando con el pueblo, 
del sistema de las Radios de los 
Pueblos Originarios (RPO).

García subrayó que la unidad 
de las organizaciones sociales y 
del pueblo boliviano en toda su 
extensión será la clave para dar 
un giro al rumbo político de Bo-
livia en las elecciones presiden-
ciales de 2025. Aseguró que este 
proceso marcará el inicio de un 
nuevo ciclo para el país.

“Los bolivianos han pedido 
nuevos líderes y eso es lo que 
estamos empezando desde el 
18 de diciembre. Es momento 
de dejar atrás a los políticos que 
han monopolizado el poder y 
traicionado los ideales y recur-
sos del pueblo”, a�rmó luego de 
hacer énfasis en la refundación 
del MAS-IPSP como parte de 
este cambio generacional.

RENOVACIÓN DEL MAS 

El presidente del MAS-IPSP 
recordó que las �guras políticas 
que recientemente �rmaron una 
coalición rumbo a las elecciones 
de 2025, como los exmandata-
rios Carlos Mesa, Tuto Quiro-
ga, el empresario Doria Medina 
y el excívico Luis Fernando Ca-
macho, “no solo traicionaron a 
la sociedad boliviana, sino que 
también pusieron en riesgo la 
economía del país y no defen-
dieron los recursos naturales” 
durante sus gestiones en gobier-
nos anteriores, incluido el régi-
men de facto de Jeanine Añez.

En contraste, García a�r-
mó que el MAS-IPSP está en un 
proceso de renovación, forta-
lecido por la unidad popular y 
comprometido con iniciar una 
nueva etapa para Bolivia. 

Grover García, 
presidente 
del MAS, y 
representantes 
de las 
‘Bartolinas’, en 
estudios de las 
RPO.

El líder del MAS asegura que el Instrumento 
acabará con el ciclo de políticos tradicionales

MEDIANTE EL ALEJAMIENTO DEL LIDERAZGO PERSONALISTA

Evo Morales, Tuto Quiroga, Carlos Mesa, Manfred Reyes Villa, Samuel Doria Medina y Fernando 
Camacho “pusieron en riego la economía y no defendieron los recursos naturales”, recordó.
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El 18 de diciembre, el MAS dio inicio a su proceso de refundación de cara a las elecciones.

Resaltó que el MAS dejó 
atrás el liderazgo personalis-
ta de Evo Morales, quien diri-
gió el partido durante 27 años. 
Dijo que en el próximo congre-
so orgánico de febrero se harán 
ajustes al estatuto para fortale-
cer la democracia interna y ga-
rantizar una dirección más in-
clusiva y transparente.

“La dictadura sindical ya 
murió”, enfatizó García y rea-
�rmó su compromiso con una 
gestión política más democrá-
tica y alineada con las deman-
das de las organizaciones so-
ciales y el pueblo boliviano.

“Quiero hacer un llamado a 
toda la sociedad boliviana, así 
como a los empresarios priva-
dos del oriente y occidente para 
que tomen conciencia social. 
Estoy convencido de que si nos 
unimos, con el compromiso de 
todos, incluyendo al Gobierno, 
y plani�camos cómo reactivar 
la economía de nuestro pueblo, 
lograremos el éxito”, concluyó.

Es momento 
de que 

acabe el ciclo de 
aquellos políticos 

tradicionales 
que han 

traicionado al 
pueblo boliviano. 

Entre ellos, 
Evo Morales, 

Tuto Quiroga, 
Manfred Reyes 

Villa, Carlos 
Mesa y Samuel 

Doria Medina”.

Grover García 

Presidente del MAS
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INSTAN A ELIMINAR LOS CRIADEROS DE MOSQUITOS
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• Ahora El Pueblo

El viceministro de Pro-
moción y Vigilancia 
Epidemiológica, Max 
Enríquez, destacó que 
gracias a la vigilancia 
epidemiológica acti-
va se logró identificar 
de manera oportuna 
un caso importado de 
chikungunya en una 
mujer que llegó del ex-
terior del país.

La autoridad instó a fortale-
cer los operativos de elimina-
ción de criaderos del mosqui-
to Aedes aegypti, transmisor 
de la enfermedad.
     “Esta detección demuestra 
que nuestro sistema de vigi-
lancia es sensible y efectivo. 
Sin embargo debemos refor-
zar las medidas de prevención, 
como la eliminación de criade-
ros de mosquitos, para evitar 
la proliferación de enfermeda-
des como chikungunya, den-
gue y zika”, señaló.

SANTA CRUZ

De acuerdo con la infor-
mación, se detectó un caso 
importado de chikungun-
ya en Santa Cruz, el prime-
ro en 2024. La paciente se 
encuentra estable y bajo 
tratamiento adecuado. La 
chikungunya se caracteriza 
por intensos dolores articu-
lares y musculares.

En tanto, hasta el mo-
mento, se reportaron 27 ca-
sos de dengue con mayor in-
cidencia en Cobija, Pando.

La paciente se encuentra estable y bajo un tratamiento adecuado. Esta 
enfermedad se caracteriza por intensos dolores articulares y musculares.

Vigilancia epidemiológica detectó 
un caso importado de chikungunya

El dengue, el zika y la 
chikungunya son enfermeda-
des transmitidas por el mos-
quito Aedes aegypti. Este 
vector se reproduce princi-
palmente en aguas acumula-
das, especialmente durante la 
temporada de lluvias. El mos-
quito pasa por el ciclo de vida 
en dos fases: acuático (huevo, 
larva, pupa) y aéreo (adulto).

La vigilancia epidemio-
lógica de las enfermedades 
transmitidas por mosqui-
tos se basa en un diagnóstico 
preciso y oportuno, que in-
cluye la identi�cación de sig-
nos de alarma y el apoyo del 
diagnóstico laboratorial. Es-
tos elementos son clave para 
la detección temprana de bro-
tes, permitiendo implementar 
medidas de contención efecti-
vas en el sistema de salud y 
fomentar prácticas saludables 
en la población.

La autoridad resaltó la im-
portancia del trabajo coordi-
nado con los municipios y de-
partamentos en la prevención 
de enfermedades transmitidas 
por el mosquito Aedes aegypti.

• Ahora El Pueblo

Lluvias torrenciales y 
una intensa graniza-
da provocaron riadas 
e inundaciones en las 
comunidades del muni-
cipio de San Lucas, en el 
departamento de Chu-
quisaca, que dejaron más 
de 200 familias damni-
�cadas y dañaron al me-
nos el 80% de la produc-
ción agrícola.

Granizada afecta a 200 familias y 
al 80% de cultivos en Chuquisaca

ADEMÁS DE LLUVIAS TORRENCIALES

“Las lluvias afectaron a la 
región de los Cintis, San Lu-
cas. Granizada y lluvias in-
tensas dejaron más de 200 
familias afectadas, además, 
entre el 75% y 80% de la pro-
ducción de papa, maíz, horta-
lizas y árboles frutales de la 
producción anual”, explicó el 
secretario de Medio Ambien-
te de la Gobernación de Chu-
quisaca, Jairo Gutiérrez.

Personal del Gobierno Mu-
nicipal de San Lucas se tras-
ladó a las comunidades para 
evaluar la magnitud de los 

Un técnico 
en labor de 

fumigación.

//
 F

O
T

O
: 

 C
A

P
T

U
R

A
 B

T
V

Cultivos afectados por la granizada.

daños y hacer el levantamien-
to de datos de las familias 
damnificadas y la dimensión 
de los cultivos anegados.

Ante la persistencia de las 
lluvias y el riesgo de posibles 
desbordes en ríos del departa-
mento, Gutiérrez recomendó a 
la población evitar actividades 
en las riberas de los ríos.

Casi la totalidad de la po-
blación de San Lucas se dedi-
ca a la agricultura, principal-
mente a los cultivos del maíz, 
papa, trigo, cebada, haba, ají 
y frutas.
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• Ahora El Pueblo

Los trabajadores que 
no recibieron el agui-
naldo de Navidad pue-
den presentar sus de-
nuncias desde el lunes 
ante las jefaturas de-
partamentales y regio-
nales del Ministerio de 
Trabajo, luego de cum-
plirse el plazo de pago 
del beneficio el viernes 
20 de diciembre.

Concluyó con éxito ayer 
la competencia Biking 
por la ruta panorámi-
ca del lago, ciclismo de 
montaña Tour de Vera-
no 2024 en su tercera 
versión. Los más de 160 
competidores recorrieron 
los lugares turísticos y la 
belleza natural de las po-
blaciones Puerto Pérez, 
Batallas, Huarina, Chúa 
Cocani y Huatajata.

“Invitamos a todos los tra-
bajadores afectados en su 
derecho por la falta de pago 
del aguinaldo que se apro-
ximen a las nueve direccio-
nes departamentales que 
tenemos en el país, donde 
vamos a atender las denun-
cias y orientar cómo hacer 
para que se realice el pago 
del segundo aguinaldo, 
que es la sanción corres-
pondiente”, afirmó el mi-
nistro de Trabajo, Erland 
Rodríguez.

Las planillas de pago deben presentarse en la 
Oficina Virtual de Trámites (OVT) vía internet.

Empleados pueden presentar 
sus denuncias desde el lunes

no es susceptible de reten-
ción, descuento por im-
puestos o aportes.

Son bene�ciarios del 
aguinaldo todos los emplea-
dos que trabajaron como mí-
nimo tres meses y los obre-
ros, un mes.

El pago del aguinaldo es 
equivalente a un mes de sa-
lario completo, sin embar-
go, cuando el dependiente 
no haya trabajado los doce 
meses completos, su pago se 
hará por duodécimas en pro-
porción al tiempo trabajado 
en la gestión.

Además, los emplea-
dores deben presentar un 
ejemplar de las planillas 
del pago de este beneficio 
ante el despacho de Traba-
jo hasta el lunes 30 de di-
ciembre, a través de la Ofi-
cina Virtual de Trámites 
(OVT), vía internet.

El incumplimiento en la 
presentación de dichas pla-
nillas ameritará la imposi-
ción de sanciones respecti-
vas, señala el instructivo.

Eduardo Edwin Moyata, de la 
categoría Varones Élite, y Nico-
le Torrico, de la categoría Da-
mas Élite, lograron los prime-
ros lugares.

El Ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural, 
quien entregó los trofeos a los 
ganadores, felicitó a todos los 
competidores de esta ruta y 
agradeció al público que se dio 
cita en estas poblaciones ale-
dañas al lago Titicaca para ha-
cer turismo de aventura y dis-
frutar de la naturaleza. 

“Felicitamos a los más de 
160 deportistas que participa-
ron en el Biking por la ruta pa-
norámica del lago ciclismo de 
montaña Tour de Verano 2024 
y en especial a Eduardo Edwin 
Moyata de la categoría Varones 
Élite y a Nicole Torrico de la ca-

Concluye el Biking Tour de 
Verano 2024 en el Titicaca

CON MÁS DE 160 COMPETIDORES 
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Señaló que las denun-
cias también se pueden 
presentar en las oficinas 
regionales.

VERIFICACIÓN

Luego de recibir las de-
nuncias, el Ministerio de 
Trabajo enviará inspectores 
para veri�car el incumpli-
miento o llamar a citación 
a los empleadores para que 
cumplan con el bene�cio.

El 20 de diciembre fue 
la fecha límite para que los 
empleadores paguen a los 
trabajadores el aguinaldo de 
Navidad, tanto en el sector 
privado como en institucio-
nes públicas. Las empresas 
e instituciones que incum-
plieron con el derecho la-
boral en la fecha estableci-
da serán sancionadas con el 
pago doble del aguinaldo y 
son pasibles a una multa por 
infracción a la ley social.

El ministro recordó que 
el aguinaldo de Navidad 
debe ser pagado en su in-
tegridad y no en especie, 

tegoría Damas Élite, quienes 
lograron los primeros lugares. 
Al mismo tiempo agradecemos 
a todos los espectadores que se 
dieron cita en municipios ale-
daños al lago Titicaca. Siga-
mos promoviendo el turismo 
de aventura en nuestras regio-
nes”, señaló.

La organización de la 
competencia estuvo a cargo 
del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plu-
ral y del Viceministerio de 
Turismo a través de la enti-
dad desconcentrada Conoce-
Bolivia en coordinación con 
las alcaldías de Puerto Pérez, 
Batallas, Huarina, Chúa Co-
cani y Huatajata.

La carrera inició a las nue-
ve de la mañana en Puerto Pé-
rez y siguió hasta la población 
de Batallas. Los ciclistas luego 
hicieron el ascenso a Peñas, de 
ahí recorrieron toda la ladera 
hacia Huarina culminando la 
primera etapa.

Desde Huarina, el recorri-
do fue por la ruta escarpada a 
Chúa Cocani y de ahí hasta el 
municipio de Huatajata, donde 
concluyó la carrera.

El objetivo de esta compe-
tencia es promocionar el desti-
no del lago Titicaca con énfasis 
en los municipios con vocación 
turística, además de promo-
ver actividades de turismo de 
aventura en la región.

Los participantes durante la premiación.
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El aguinaldo debía ser pagado hasta el 20 de diciembre.

SI NO RECIBIERON SU AGUINALDO

Sociedad
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Aproveche los precios de nuestros
Bienes Adjudicados 

Se aclara que el valor referido en cada uno de los bienes es únicamente referencial, y que bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como el valor definitivo de dichos bienes. Asimismo, se hace constar que la presente publicación 
no constituye oferta formal de venta, por lo que las personas que tuvieran interés en la compra de los bienes mencionados en el presente aviso, podrán presentar su oferta al Banco, quien se reserva el derecho de transferir, o no, el bien a la 
persona y el precio que estime conveniente, sin lugar a ningún reclamo posterior por parte de quienes hubieren presentado su oferta.

En caso de conocer algún tipo de irregularidad respecto a la venta de un bien adjudicado, puede realizar la denuncia al Área de Transparencia del Banco Unión S.A., de manera nominal o anónima, al correo electrónico 
transparencia@bancounion.com.bo.

Las personas que tuvieran interés en la compra del bien mencionado en el presente aviso deben presentar su propuesta al Banco a través del correo electrónico bienesadjudicados@bancounion.com.bo o a través de la presentación de 
una carta en las agencias del Banco Unión S.A.

La Paz - Pando: Miguel Flores 2171717 int. 14145 / Yasmin Rodriguez 8424219 int. 91045
Santa Cruz- Beni: Limberth Camacho, Daniela Sandoval 3171717 int. 24089 - 24085 / Maira Cuellar 4624500 int. 81157
Cochabamba - Potosí - Chuquisaca: Claudia Espinoza, Benjamin Rodriguez 4171717 int. 32049 - 32042 / Carlos Monrroy 6442244 int. 71964
Tarija: Wilber Aban 6640980 int. 61712

Teléfonos de referencia:

 

  

 DETALLE: Departamento N° 401 
con super�cie de 157.80 mts2, parqueo N°20, 
bauleras N°25 y 26. Depto consta de 4 
dormitorios, 2 baños, living-comedor, cocina, 
balcón. UBICACIÓN: Condominio Torre 
Mangabeira. Av. Barrientos esquina Av. Guarey, 
zona Barrio Urbari.  Precio venta USD 112.770

 DETALLE: Terreno con 
super�cie de 35.856 mts2, zona de expansión 
urbana. UBICACIÓN: Concepción (280 km de 
Santa Cruz), Uv 2, Manzano 46, Lotes 13, 14, 15 
y 16.  Precio venta USD 71.735

 DETALLE: Terreno baldío con 
super�cie de 428.12 mts2, zona de expansión 
urbana. UBICACIÓN: Puerto Suárez, Av. Gran 
Chiquitanía zona Sur, barrio 3 de Mayo.  
Precio venta USD 4.800

Sa
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ta
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SCZ-75 SCZ-101 SCZ-117  DETALLE: Terreno baldío con 
super�cie de 369.60 mts2 y servicios básicos 
en la zona. UBICACIÓN: Puerto Suárez, Av. El 
Coquero zona Oeste, barrio Municipal.  Precio 
venta USD 5.330

SCZ-135  DETALLE: Pequeña vivienda con 
super�cie de terreno 456.75 mt2 y super�cie 
construida 40.70 mts2, consta de 3 
habitaciones y galería. UBICACIÓN: Puerto 
Suárez, Av. Costanera zona este, barrio El 
Paraíso.  Precio venta USD 9.660

SCZ-136  DETALLE: Local comercial 
Scnak N° 17 , sup.59,50 mts2, consta de cocina 
y baño. UBICACIÓN: C/Independencia 
esquina Ingavi, zona centrica de la ciudad. 
Precio venta USD 45.480

SCZ-9 Snack

  DETALLE: Vivienda terreno 
sup.435 mts2 construido sup.159,72 mts2, 
Planta Baja: 5 habitaciones, 2 baños, galeria y 
deposito, Planta Alta: 3 habitaciones. 
UBICACIÓN: Localidad Yapacani, Av. 1ero de 
Mayo casi Av. Los Pinos UV.43, Manz.13, lote 4.  
Precio venta USD 45.520

 DETALLE: Departamento 
N°3C piso 3 sup.78,23 mts2 y parqueo N°13, 
sup.12,50 mts2 , 1 Suite, 1 dormitorio, baño, 
living comedor, cocina, lavanderia. 
UBICACIÓN: Condominio Patuju, c/Moxos 
#508, cerca 2do anillo zona Norte, UV.1, 
Manz.24.  Precio venta USD 66.510

 DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 420 mts2 construido 
sup.64,67 mts2, consta de 2 dormitorios, 
baño, living-comedor, cocina. UBICACIÓN: 
Urbanización San Miguel, Uv 728-A, Mza 45, 
Lote 2, Cotoca.  Precio venta USD 24.700

Sa
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SCZ-213-214 SCZ-157 SCZ-228  DETALLE: Terreno con super�cie 
de 7,768.71 MTS2. UBICACIÓN: Av. Guarayos 
Carretera Santa Cruz-Trinidad, frente a Colegio 
Jose Miguel, San Ramón.  Precio venta USD 
329.030

SCZ-245  DETALLE: Terreno con 
super�cie de 20.792 mts2. UBICACIÓN: 
Comunidad Quebrada Seca, Zona Sur, La 
Guardia. Precio venta USD 49.900

SCZ-83  DETALLE: Terreno con super�cie 
251,23 mts2.  UBICACIÓN: Urb. Valle Hermoso, 
Mza G, Lote 70, Localidad La Palizada - 
Vallegrande. Precio venta USD 6.040

SCZ-188

 

 DETALLE: Depto, N° 
901 con super�cie de 319.12 mts2, parqueo 
Nro 4 y baulera Nro 4. Depto consta de 6 
dormitorios, 5 baños, 3 cocinas, 3 
living-comedor. UBICACIÓN: Condominio 
Torre Mangabeira. Av. Barrientos esquina Av. 
Guarey, zona Barrio Urbari. Precio venta USD 
221.900

 DETALLE: Vivienda super�cie de 
terreno 420 mts2, sup. construida 113.60 
mts2, consta de 1 suite, 2 dormitorios, baño, 
cocina, living-comedor. UBICACIÓN: Urb. San 
Miguel, Mza 60, Uv 728-A, Lote 28, Cotoca.  
Precio venta USD 35.100

Sa
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SCZ-257-258-259 SCZ-321  DETALLE: 8 Deptos. con 
sup. total  1,112.53 mts2, 8 Parqueos y 8 
Bauleras. UBICACIÓN: Edi�cio Maria 
Mercedes, zona central, Calle Rafael Peña Nro 
46.  Precio venta USD 900.110

SCZ-366 AL 389  DETALLE: Vivienda con sup. de 
terreno 835.47 mts2, sup. construida 319.88 
mts2, consta de living-comedor, cocina, baño, 
dormitorios. UBICACIÓN: Zona Urubo, Urb. 
Campo Verde, UPU 23, Mza 1, Lote 16. Precio 
venta USD 158.350

SCZ-272  DETALLE: Vivienda con sup. de 
terreno 225 mts2, sup. construida  98.35 mts2, 
consta de living-comedor, cocina, dormitorios, 
baño. UBICACIÓN: Puerto Quijarro, Barrio Las 
Piedritas, Mza 34-B, Lote 5. Precio venta USD 
36.600

SCZ-361 DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 180 mts2, super�cie 
construida 193.53 mts2. Planta baja consta de 
living-comedor, cocina, galería, parqueo. 
Planta alta consta de dormitorios. 
UBICACIÓN: Zona Sur, Barrio San Silvestre, 
Uv.122, Mza.16, Lote 33.  Precio venta USD 
74.300

SCZ-205

 DETALLE: Terreno en 
esquina super�cie de 2.500 mts2, misma 
medidas de largo y ancho es decir 50x50 
metros. UBICACIÓN: San Borja, calle 
Iturralde esquina 18 de noviembre, U.V. 
2, manzano 87, lote 1, zona Bolívar.            
Precio venta USD 40.180

BEN-95  DETALLE: Vivienda con super�cie 
de terreno 1.237,50 mts2 y super�cie construida 
206.79 mts2. Bloque 1 cuenta con 2 dormitorios 
con baño compartido, 1 dormitorio con baño 
privado, cocina y sala comedor. Bloque 2 cuenta 
con 2 habitaciones, baño de servicio, lavandería, 
1 ambiente para quiosco. UBICACIÓN: San 
Borja, calle Junín, entre La Paz y Cochabamba, 
U.V.2, manzano 154, lote 2, zona Pueblo Viejo. 
Precio venta USD 33.600

BEN-98  DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 625 mts2 y super�cie 
construida 228.06 mts2, consta de 1 
dormitorio con baño privado, 2 dormitorios 
con baño compartido, cocina, living-comedor. 
UBICACIÓN: San Borja, Av. Circunvalación, 
entre 18 de noviembre y Oruro, U.V.2, 
manzano 75, lote 8, zona Bolívar. Precio venta 
USD 21.530

BEN-99  DETALLE: Lote de Terreno 
Super�cie 326,48 mts2. UBICACIÓN: Trinidad, 
Urb. Totai, Mza 5, Lote 9. Precio venta USD 
9.407

BEN-110  

Sa
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 DETALLE: Vivienda con sup. de 
terreno 300 mts2, sup. construida  112 mts2, 
consta de living-comedor, cocina, 
dormitorios, baño, patio.  UBICACIÓN: Zona 
Norte, Urb Cristo Redentor Riviera Del Norte 
Bethel III, Mza 2, Uv 338, Lote 29.  Precio 
venta USD 51.100

SCZ-360  DETALLE: Vehículo automóvil, 
Marca Kia, Tipo Picanto, color gris, modelo 
2017, Placa 4427-GNI. UBICACIÓN: Depósito 
del Banco km.8 al Norte. Precio venta USD 
4.800

SCZ-465

  

 DETALLE: Terreno super�cie de 
250.80 mts2, sector de expansión urbana. 
UBICACIÓN: San Ignacio de Moxos, Av. 
Antonio Orellana N°645, manzano 8, Urb. 
Loreto.  Precio venta USD 4.650

BEN-146  DETALLE: Inmueble super�cie 
de terreno 755.30 mts2 y super�cie construida 
35 mts2, consta de 1 habitación y 1 baño, zona 
urbana. UBICACIÓN: San Borja, calle Sucre 
entre calle Iturralde y la calle Pando (zona 
Bolívar). Precio venta USD 24.750

BEN-156  DETALLE: Lote de terreno 
super�cie de 450 mts2, zona urbana.    
UBICACIÓN: San Borja, calle “C” (Sócrates) 
entre calle J. Rodríguez y calle R. Nogales.             
Precio venta USD 13.300

BEN-162

B
en

i

 DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 750 mts2 y super�cie 
construida 120.60 mts2, consta de 1 
dormitorio con 2 baños, 2 dormitorios con 
baño compartido, cocina, lavandería.  
UBICACIÓN: San Borja, calle Beni esquina 
Santa Cruz, U.V.27, manzano 27, lote 4, zona 
Bolívar.  Precio venta USD 21.420

BEN-104  DETALLE: Lote de terreno baldío 
super�cie de 10.000 mts2. UBICACIÓN: San 
Borja, calle prolongación Ballivián. Precio 
venta USD 26.810

BEN-121  DETALLE: Lote de Terreno  con 
super�cie de terreno 10.000 mts2. 
UBICACIÓN: San Borja, calle prolongación 
Ballivian. Precio venta USD 21.450

BEN-138

  

 DETALLE: Lote de terreno baldio 
sup.287,50 mts2 zona urbana. UBICACIÓN: 
Riberalta, Av. Santa Rosa entre Av. Santa Ana y 
Riberalta, Urb. Villa Tunari, Manz.58 lote 26.  
Precio venta USD 9.140

BEN-167  DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 312.50 mts2, super�cie 
construida 252.47 mts2, consta de 6 
dormitorios, 2 baños, sala-comedor, cocina, 
escritorio, hall, lavandería, galería, garaje, 
patios. UBICACIÓN: Trinidad, c/Vía Local XII, 
Lote 24, Mza F, Urb. Bello Horizonte. Precio 
venta USD 60.100

BEN-238  DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 300 mts2, super�cie 
construida 127,58 mts2 consta de 3 
dormitorios, baño, sala, comedor, cocina.    
UBICACIÓN: Riberalta, Barrio Flor de mayo 
sobre la Av. Alberto Natusch, Mza 25, Lote 80.             
Precio venta USD 54.150

BEN-246 
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 DETALLE: Lote de terreno 
super�cie de 4.000.- mts2, zona en expansión 
urbana. UBICACIÓN: San Borja, calle 2da. sur 
esquina calle 2da. este, zona San Ignacio del 
Maniquí. Precio venta USD 30.030

BEN-163  DETALLE: Inmueble con 
super�cie de terreno 825 mts2 y super�cie 
construida 212.72 mts2, consta de 2 
habitaciones, 2 baños, cocina, comedor, 
caceta al ingreso, galería interiores. 
UBICACIÓN: San Borja, calle Iturralde esq. 
Calle Oruro, zona Bolívar, Maz. 88. Precio 
venta USD 40.080

BEN-180  DETALLE: Vivienda de 2 plantas 
super�cie del terreno 629,82 mts2, super�cie 
construida 479,68 mts2. Planta baja consta de 
garaje, sala, comedor con churrasquera,cocina, 
sala íntima, dormitorio con baño privado y 
vestidor, 1 baño compartido. Planta alta consta 
de 4 dormitorios cada uno con baño privado. 
UBICACIÓN: Trinidad, Zona San Jose Av. Santa 
Cruz entre calle Gil Coimbra y calle Felix Satori. 
Precio venta USD 138.450

BEN-182 
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 DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 914.25 mts2, super�cie 
construida 99.92 mts2, consta de 2 
dormitorios, galería cubierta, ambiente de uso 
múltiple. UBICACIÓN: Santa Ana de Yacuma, 
Zona 18 de Noviembre, Mza 312.  Precio venta 
USD 27.040

BEN-278  DETALLE: Lote de  terreno con 
super�cie 750 mts2.  UBICACIÓN: San Borja, 
Calle 10 de octubre, Zona 16 de julio, Mza 112. 
Precio venta USD 16.100

BEN-280  DETALLE: Lote de Terreno con 
super�cie 10.000 mts2. UBICACIÓN: San 
Borja, Av. Motacusal, Zona Sierra Morena.             
Precio venta USD 26.800

BEN-288 DETALLE: Vivienda con 
super�cie de 1,925 mts2 super�cie construida 
141,10 mts2 Consta de 3 dormitorios, baño, 
sala, comedor, cocina. UBICACIÓN: Riberalta, 
Barrio 6 de Julio sobre la Av. Francisco Bazan y 
Av. Jose Ballivian, Mza 262, Lote 37. Precio 
venta USD 126.900

BEN-247  DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 600 mts2, super�cie 
construida 193.85 mts2, consta de 3 
habitaciones, cocina, sala, baños, depósito, 
galería, patio. UBICACIÓN: San Borja, c/La Paz 
entre Beni y 10 de Octubre, Zona 16 de Julio, 
Mza 5, Lote 4. Precio venta USD 26.950

BEN-268  DETALLE: Lote de terreno con 
sup. 287.50 mts2. UBICACIÓN: Riberalta, c/ 
Rio Mamore, Lote 6, Mza 7, Urb. Cuenavaca, 
Barrio 1 de Diciembre. Precio venta USD 
9.800

BEN-275
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 DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 626 mts2, super�cie 
construida 242.51 mts2, consta de 4 
dormitorios, baños, sala-comedor, cocina, 
galería cubierta, churrasquera, área de 
lavandería. UBICACIÓN: Trinidad, Zona San 
Jose, Calle Maria Luisa Vieira, Mza. 45. Precio 
venta USD 84.880

BEN-184  DETALLE: Lote de terreno con 
sup. 440 mts2. UBICACIÓN: Trinidad, Urb. 
Bertha II, Calle 10, Mza 36, Lote 9. Precio venta 
USD 16.940

BEN-304  DETALLE: Lote de terreno con 
super�cie 281,25 Mts2. UBICACIÓN: San Borja, 
Calle 10MA norte y 6ta., Zona Virgen del 
Carmen. Precio venta USD 4.520

BEN-318 DETALLE: Lote de terreno con 
sup. 625 mts2. UBICACIÓN: Localidad de 
Puente San Pablo, Av. 6 de Agosto, Mza 118, 
Lote 20. Precio venta USD 7.880

BEN-111  DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 432 mts2, super�cie 
construida 237.80 mts2, consta de 4 
dormitorios, baños, sala-comedor, cocina, 
galerías. UBICACIÓN: Guayaramerin, Urb. 
Mamore, C/Beni, Mza 18, Lote 15. Precio 
venta USD 47.240

BEN-303A  DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 225 mts2, super�cie 
construida 167.05 mts2, consta de 5 
dormitorios, baños, sala, cocina, alar. 
UBICACIÓN: Guayaramerin, Mza 23, Lote 11, 
Urb. 22 de Septiembre, Av. 18 de Noviembre. 
Precio venta USD 26.150

BEN-303B

B
en

i

 DETALLE: Vivienda con 
super�cie 375 mts2, super�cie construida 
188,55 mts2, consta de 4 domitorios, cocina, 
baño, sala comedor y un tinglado de cemento 
planchado. UBICACIÓN: Santa Ana de 
Yacuma, Zona San Juan, calle Nicomedes 
Suarez Franco Esq. Calle Ballivian. Precio 
venta USD 25.000

BEN-474  DETALLE: Vivienda con 
super�cie 650 mts2, super�cie construida 
98,20 mts2, consta de 3 domitorios, cocina, 
baño, noque, sala comedor y hall de ingreso. 
UBICACIÓN: Trinidad, Zona el Carmen, calle 
Carlos Loaiza, entre calle Raul Monje Roca y 
Nataniel García. Precio venta USD 54.810

BEN-309  DETALLE: Vivienda con super�cie 
300 mts2, super�cie construida 189,54 mts2, 
consta de una sala frontal, 2 dormitorios y 1 
baño compartido, en el espacio del fondo 
consta de 2 dormitorios con 1 baño compartido,  
el patio en su totalidad de cemento planchado.  
UBICACIÓN: Trinidad, Urbanizacion Cotoca, 
Mza G, Lote 11, calle sin nombre. Precio venta 
USD 45.520

BEN-637 DETALLE: Lote de terreno con  
super�cie 827.71 Mts2. UBICACIÓN:  San 
Borja, Calle 1era norte y 3era Norte, Zona 
Guerrilleros Lanza, Lote 01, Mza 31. Precio 
venta USD 13.303

BEN-320  DETALLE: Lote de terreno con 
sup. 375 mts2. UBICACIÓN: Trinidad, Urb. 
Trinidad II.  Precio venta USD 6.500

BEN-456  DETALLE: Vivienda con 
super�cie 324 mts2, super�cie construida 
157,50 mts2, consta de 4 domitorios, cocina, 
baño y patio. UBICACIÓN: Trinidad; Urb. 
Pantanal, calle 1 entre calle 8 y calle 9. Precio 
venta USD 38.500

BEN-471

P
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 DETALLE: Inmueble en el Distrito 
01 manzano 005, predio 016, super�cie de 
terreno 406.67 mts2, super�cie construida 
163.30 mts2, cuenta con 3 cuartos. 
UBICACIÓN:  Cobija - calle Félix Rosas Tejada, 
zona Villa Montes (a dos cuadras de la Av. 9 de 
Febrero y a cuadra y media de la plaza Puerto 
Alto). Precio venta USD 7.535

PDO-86  DETALLE: Lote de terreno con 
super�cie de 298.07 mt2. UBICACIÓN:  Cobija, 
Urbanización San Francisco, Distrito 05, 
manzano 976, predio 009. Precio venta USD 
6.260

PDO-120  DETALLE: Lote de terreno con 
super�cie de 458.32 mts2. En plena esquina 
sobre Avenida pavimentada. UBICACIÓN:  
Cobija, Av. Pando, manzano 056, predio 019, 
Distrito 03, zona Mira�ores. Precio venta 
USD 38.500

PDO-122  DETALLE: Lote de terreno con 
super�cie de 450 mts2. Cerca de la Caja 
Nacional de Salud. UBICACIÓN: Cobija, 
urbanización San Juan II, manzano 341, lote 
01, Distrito 05.  Precio venta USD 2.520

PDO-126  DETALLE: Lote de terreno con 
super�cie de 390 mts2. Terreno plano apto 
para construcción. UBICACIÓN: Cobija, 
Urbanización Juan Azevedo Dos Santos, 
manzano 913, Lote 16, Distrito 05. Precio 
venta USD 8.190

PDO-127  DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 570.78 mts2 y super�cie 
construida 149.65 mts2, cuenta con 3 
dormitorios, cocina, comedor, baño y patio 
trasero. Excelente ubicación en barrio centrico 
de la ciudad. UBICACIÓN: Cobija, calle Jatata, 
zona Petrolero. Precio venta USD 24.560

PDO-168
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 DETALLE: Vivienda con super�cie 
de terreno 453.40mts2 y super�cie construida 
526.72mts2. Planta Baja consta de 
departamento con 2 dormitorios, 2 baños, 
living-comedor, depósito, garaje, amplio patio 
trasero con piscina y churrasquera. Planta Alta 
consta de departamento con 2 dormitorios, 
cocina, estar y comedor, 1 baño con jacuzzi. 
UBICACIÓN: Cobija, calle Manurimi, barrio 
Mapajo. Precio venta USD 67.940

PDO-172  DETALLE: Lote de terreno 
super�cie 600 mts2 Urb Union de Abril, Villa 
Rojas, Porvenir. UBICACIÓN: Porvenir, Urb 
Union de Abril, Villa Rojas. Precio venta 
USD13.230

PDO-217  DETALLE: Vivienda con una 
Sup. 148 m2 y Sup. Construida 638,64 m2, 
consta de Living Comedor, Cocina, baños y 
Dormitorios. UBICACIÓN: Cobija, Zona 
Central, Av. TCNL. Cornejo, Mza.63. Precio 
venta USD 303.092

PDO-239  DETALLE: Lote de Terreno con 
Sup..300 m2 y  Sup. Construida de 41,51 m2. 
UBICACIÓN:  Cobija, Av. Acre esq. c/Santa 
Ana, Urb. San Juan II, Mza. 339, Predio 011. 
Precio venta USD 7.351

PDO-219  DETALLE: Vivienda con una Sup. 
360 m2 y Sup. Construida 223,88 m2, consta 
de Living Comedor, Cocina, baños y 
Dormitorios. UBICACIÓN: Cobija, Urb. Juan 
Azevedo Dos Santos, Mza. 940, Predio 5.  
Precio venta USD 16.590

PDO-212  DETALLE: "2 obras pictóricas 
trabajadas en lienzo con moldura en madera. 
Obra de Arte N°1: Autor: Fernando Montes 
Peñaranda, Título: “Sin Título” - Bodegón, 
Firma/Fecha: Registra �rma - 1955, 
Dimensiones: 63.5 x 51 cm. Obra de Arte N°2: 
Autor: Alfredo La Placa Subieta, Título: 
“Protomaquina”, Firma/Fecha: Registra �rma 
- 1968, Dimensiones: 64.5 x 53 cm. 
UBICACIÓN: Av. América  N°155, lado Edif. 
Univalle. Precio venta USD 16.210

CBA-19
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 DETALLE: Inmueble 
Industrial con una super�cie de 6.482,42 Mts2 y 
super�cie construida de 1803,42 mts2 con el 
emplazamiento de seis silos de almacenaje para 
todo tipo de granos cada una con una capacidad 
de 1800 toneladas, incluye todos los equipos 
complementarios para el funcionamiento de la 
planta. UBICACIÓN:  Zona Sumunpaya  Av. 
Simon Bolivar esq. Calle Wara Wara,  
Colcapirhua- Provincia Quillacollo. Precio venta 
USD 2.028.130

CBA-206, 207  DETALLE: Lote  de terreno 
con una super�cie de 382,29m2. 
UBICACIÓN:  Municipio de Villa Charcas, 
Av Mariscal Sucre Sin Número, frente al 
surtidor de combustible. Precio venta 
USD 8.770

CHU-251  DETALLE: Departamento triplex 
con sup. 305,29 mts2 de construcción, 1er 
nivel: sala, cocina amplia, escritorio (obra 
gruesa); 2do nivel: tres dormitorios amplios 
con vestidor, dos con baño compartido y uno 
con baño propio; 3er nivel: Cuarto de lavado, 
habitación de servicio, cocina amplia, baño 
pequeño y terraza. UBICACIÓN: Urbanización 
Lechuguillas, Barrio Mesa Verde - Sucre. 
Precio venta USD 81.200

CHU-339  DETALLE: Inmueble en obra 
gruesa, zona residencial,  cuenta con dos 
bloques de construcción con todas las 
dependencias y garaje. Super�cie del terreno 
254,25m2, super�cie construida 294,48m2. 
UBICACIÓN:  Calle Barbados, sin número, Bajo 
libertadores cerca a la Av. 2001. Precio venta 
USD 95.200

CHU-340  DETALLE: Inmueble con tres 
niveles de construcción con todas las 
dependencias, sin garaje, está emplazado 
sobre una escalinata. Super�cie del terreno 
156m2, super�cie construida 439,96m2. 
UBICACIÓN: Barrio América Sin Número.  
Precio venta USD 71.670

CHU-451  DETALLE: Lote de terreno 
amplio de super�cie regular 680m2. 
UBICACIÓN: Ubicado en el municipio de 
Monteagudo, calle Bolívar sin número. Precio 
venta USD 57.980

CHU-454
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 DETALLE: Inmueble con sup. 
terreno 163,25 mt2 y sup. construida 223.90 
mts2, consta de cuatro habitaciones cocina, 
living comedor, tres baños y garaje. 
UBICACIÓN:  Zona Alto Tucsupaya calle sin 
denominación sin número, Sucre. Precio 
venta USD 73.840

CHU-470 DETALLE: Lote de terreno de 
super�cie regular en desnivel con la calzada 
342,31m2. UBICACIÓN: Ubicado en el 
municipio de Monteagudo, Av. José 
Menduiña sin número. Precio venta USD 
24.320

CHU-455  DETALLE: Lote de Terreno 
Sup.300 Mt2. UBICACIÓN: Urb. El 
Carmen Challapampita, Calle Manuel 
Acuña Esq. Av. Natalia Palacio, Manz.41, 
Lote N°1. Prov. Cercado - Oruro. Precio 
venta USD 13.122

ORU- 285

Ta
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 DETALLE: Vivienda con 
super�cie de terreno 292 mts2 y 
super�cie construida 353 mts2, consta 
con acceso a todos los servicios básicos. 
UBICACIÓN: Barrio Ferroviario, avenida 
San Martin s/n esquina pasaje Ceviles, 
Provincia Gran Chaco - Tarija. Precio 
venta USD 62.160

La
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 DETALLE: Depósito en sub 
suelo con super�cie de 127.36 mts2. 
UBICACIÓN: Calle Colón N°161, edi�cio 
Barrosquira en sótano subsuelo, zona 
centro.  Precio venta USD 54.500

TJA-325 LPZ-14  DETALLE: Departamento con 
Sup. 179.50 m2, consta de 3 dormitorios, 4 
baños, cuarto de servicio, living comedor, 
cocina y terraza privada. UBICACIÓN: Zona 
Central, Av. Villazon Nro 1630, Edi�cio 
Inchauste-Zelaya, piso 8, Departamento 
D-801. Precio venta USD 149.520

LPZ-57
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• Javier Prado

El viceministro de Segu-
ridad Ciudadana, Rober-
to Ríos, informó ayer que, 
hasta la víspera, la Policía 
nacional no había recibido 
de manera o�cial la orden 
de aprehensión emitida 
por la Fiscalía Departa-
mental de Tarija contra el 
expresidente Evo Morales.

Sin embargo, aseguró que la ins-
titución está al tanto de las de-
claraciones de la �scal departa-
mental y espera la noti�cación.

“Si bien hemos seguido 
atentamente las declaracio-
nes de la �scal departamen-
tal de Tarija, hasta el día de 
ayer (viernes) la Policía no ha 
sido noti�cada de manera o�-
cial de esta orden de aprehen-

El director departamental de la FELCC de Tarija, Wálter Neme, señaló que 
también están a la espera de la o�cialización de la orden para actuar.

Policía aún no recibió la orden de 
aprehensión contra Evo Morales

tieron que “correrá sangre” si la 
Policía intenta ingresar al tró-
pico de Cochabamba para eje-
cutar la orden de aprehensión. 
“Los efectivos policiales que 
deben cumplir esta orden están 
simplemente desempeñando 
sus funciones. De no hacerlo, 
podrían incurrir en incumpli-
miento de deberes”, enfatizó.

Además rechazó cualquier 
insinuación de que Morales 
tenga in�uencia o control so-
bre la Policía Boliviana. “No 
podemos cuestionar una ins-
titución conformada por más 
de 38.000 hombres y muje-
res, elevando al señor Morales 
como un ser súper poderoso 
por encima de la institución 
Verde Olivo”, puntualizó Ríos.

Aunque la Policía aún no 
ha recibido la orden de apre-
hensión, el viceministro con-
�rmó que la alerta migratoria 
contra Morales ya se encuen-
tra activada. “Nuestra Direc-
ción General de Migración ha 
comunicado esta alerta a to-
das sus dependencias, pues-
tos de control migratorio y 
operativos en coordinación 
con la Unidad Policial de Con-
trol Migratorio (Upcom), la In-
terpol y la FELCC. 

Esto garantiza que el señor 
Evo Morales Ayma no pueda sa-
lir del país mientras enfrenta un 
proceso por el delito de trata de 
personas agravada”, detalló.

sión”, dijo Ríos en entrevista 
con Visión 360.

FELCC, TARIJA

En la misma línea, el direc-
tor departamental de la Fuer-
za Especial de Lucha Contra 
el Crimen (FELCC) de Tarija, 
Wálter Neme Ballón, señaló 
que están a la espera de la o�-
cialización de la orden para ac-
tuar conforme a su mandato.

“Estamos todavía pen-
dientes de la o�cialización de 
la misma y es a partir de este 
escenario que vamos a dar no-
sotros cumplimiento a nues-
tra función constitucional”, 
dijo Neme Ballón.

AMENAZAS

El viceministro Ríos tam-
bién respondió a las declaracio-
nes realizadas por seguidores 
de Evo Morales, quienes advir-El viceministro de Seguridad Ciudadana, Roberto Ríos.

• Ahora El Pueblo

En tres operativos de in-
terdicción, ejecutados en 
el departamento de Beni, 
se logró una afectación 
al narcotrá�co de más de 
$us 2,4 millones, además 
se secuestraron 600 pa-
quetes de cocaína y se in-
cautaron dos aeronaves.

De acuerdo con el ministro de 
Gobierno, Eduardo Del Casti-
llo, en un primer operativo de la 
Fuerza Especial de Lucha Con-
tra el Narcotrá�co (FELCN) del 
departamento de Beni se “logró 
una afectación aproximada de 
250 mil dólares al narcotrá�co”.

Un segundo operativo, a 
cargo del Grupo de Inteligen-
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El ministro de Gobierno, Eduardo Del Castillo, en rueda de prensa.

Tres operativos en el Beni afectan 
al narcotrá�co en $us 2,4 millones 

SECUESTRAN 600 PAQUETES DE COCAÍNA

cia y Operaciones Especiales 
(GIOE) Amazonía Beni, se in-
cautó una aeronave y se se-
cuestraron 600 paquetes de 
cocaína, entre pasta base y 
clorhidrato de cocaína.

La nave tenía matrícula falsa 
de Brasil, lo que motivó a hacer 
un rastrillaje en una zona de la 
provincia Iténez, donde se en-
contraron dos caletas que escon-
dían 600 paquetes de cocaína.

“En la primera caleta se en-
contraron 419 paquetes, que 
posteriormente a la prueba de 
campo dieron positivo para 
clorhidrato de cocaína de altí-
sima pureza, y en una segunda 
caleta se logró encontrar 200 
ladrillos de pasta base de co-
caína”, detalló el ministro.

Los 600 paquetes equivalen 
a un total de 659 kilogramos 

SEGÚN LA INFORMACIÓN DEL VICEMINISTRO ROBERTO RÍOS 

de cocaína, entre pasta base y 
clorhidrato de cocaína.

“Entre el precio del predio 
que fue secuestrado por el Mi-
nisterio Público, el precio de la 
sustancia controlada y el pre-
cio de la aeronave Beechcraft 
se logró una afectación al nar-
cotrá�co de 2,2 millones de 
dólares americanos”, explicó.

En el tercer operativo, se 
detectó una avioneta roba-

da en Paraguay, que ingresó 
al municipio de San Borja, en 
Beni, a la cual se le hicieron 
pruebas de campo correspon-
dientes y “en caso de dar posi-
tivo a cocaína se va a proceder 
a su con�scación, de acuerdo 
a la norma de procedimien-
to penal a la cabeza del �scal 
departamental”, sino la avio-
neta será devuelta a las auto-
ridades paraguayas.

En la 
primera 
caleta se 

encontraron 419 
paquetes que, 

posteriormente 
a la prueba de 
campo, dieron 

positivo para 
clorhidrato 

de cocaína de 
altísima pureza”.

Eduardo Del Castillo 
Ministro de Gobierno
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Seguridad
• Javier Prado

Un operativo conjunto en-
tre el Área Naval 3 y el Co-
mando Estratégico Opera-
cional de Lucha Contra el 
Contrabando (CEO-LCC) 
logró decomisar una im-
portante carga de produc-
tos, con una afectación 
económica al contrabando 
estimada en Bs 80.000.

El viceministro de Lucha 
Contra el Contrabando, Luis 
Amílcar Velásquez, infor-
mó que las acciones se eje-
cutaron en coordinación con 
la Policía de Frontera, espe-
cí�camente en el sector del 
Jardín Botánico, parte de la 
franja portuaria de Bermejo.

Allí las autoridades inter-
ceptaron a individuos que 
intentaban cruzar paquetes 
envueltos en lonas, cargados 
con 100 bolsas de �deo (cada 
uno de 10 paquetes), a bordo  
de gomones (embarcaciones 
turísticas de caucho o goma) 
con destino hacia Argentina.

Éstos, al percatarse de la 
presencia militar, abandona-
ron el lugar y la mercadería, 
que fue trasladada al Área Na-
val 3 Bermejo para posterior-
mente hacer la entrega a la au-
toridad competente.

SEGUNDO OPERATIVO

En un segundo operativo, 
en el mismo sector, las fuer-
zas de seguridad intercepta-
ron un gomón cargado con 
120 yutes de limón, cada uno 
de 500 unidades que inten-

Las autoridades militares interceptaron a individuos que intentaban cruzar 
paquetes envueltos en lonas, cargados con bolsas de �deo y yutes de limón.

El CEO-LCC y Área Naval 3 incautan 
productos valorados en Bs 80.000

taban ser transportados, sin 
respaldo legal correspondien-
te ni propietario, procedien-
do a su traslado también al 
Área Naval 3 para su poste-
rior entrega a las autoridades 
correspondientes.

Estos operativos forman 
parte de la ejecución del Plan 
Soberanía, que consiste en eje-
cutar por los comandos estra-
tégicos operacionales que se 
encuentran en el país la lucha 
contra el contrabando.

“El Comando Estratégico 
Operacional del Chaco, jun-
to con la unidad militar de la 
Armada Boliviana acantona-
da en la zona, y patrullas mó-
viles que recorren el sector 
trabajan de manera coordina-
da para garantizar resultados 
efectivos”, señaló el vicemi-
nistro Velásquez. 

El CEO-LCC reafirma su 
compromiso de operar las 24 
horas del día, los siete días de 
la semana, a lo largo de toda 
la frontera nacional para pro-
teger la seguridad alimentaria 
del país que en los últimos días 
se vio afectada.

• Javier Prado

En un paso signi�cativo ha-
cia la cooperación bilateral, 
las autoridades de Bolivia y 
Chile �rmaron el viernes tres 
acuerdos estratégicos enfo-
cados en la lucha contra el 
contrabando, la gestión mi-
gratoria y el tránsito vecinal 
en las zonas fronterizas.

“¡Firmamos tres convenios de 
vital importancia entre Bolivia 
y Chile!”, anunció el ministro de 
Gobierno de Bolivia, Eduardo 
Del Castillo, a través de sus redes 
sociales, destacando que estas 
iniciativas refuerzan los lazos de 
trabajo entre ambos países.

1. Contrabando. Este acuerdo 
busca establecer cooperación y 

El Estado Plurinacional �rma acuerdos 
vitales acerca de cooperación con Chile

CONTRABANDO, MIGRACIÓN Y TRÁNSITO FRONTERIZO

Efectivos 
militares del 

CEO-LCC 
incautaron 

yutes de 
limón en la 

frontera con   
Bermejo.
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Del Castillo con 
la ministra de 
Interior y Seguridad 
Pública, Carolina 
Tohá Morales.

coordinación entre ambos países 
para combatir el contrabando. 
Las acciones incluyen la preven-
ción y detección de actividades 
ilícitas, alineadas con las legisla-
ciones nacionales, involucrando 
instituciones de orden, seguri-
dad pública y el Servicio Nacio-
nal de Aduanas de Chile.

2. Migración. Este convenio 
establece términos para mejorar 
la gestión migratoria bilateral. 

3. Tránsito fronterizo. 
Este acuerdo implementará 
una tarjeta de tránsito vecinal 
fronterizo, destinada a facili-
tar el ingreso, permanencia y 
salida ágil de los habitantes de 
las zonas fronterizas. También 
incluye requisitos especí�cos 
y controles diferenciados para 
bene�ciar a los ciudadanos de 
ambos países que transiten por 
puntos de control migratorio.
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• Paulo Cuiza

Siete factores frecuentes 
son parte del círculo de la 
violencia hacia las muje-
res, según concluyó un 
estudio sobre el feminici-
dio en Bolivia con base en 
testimonios de los pro-
pios feminicidas.

Problemas económicos, in�-
delidad, falta de coordinación  
en la crianza de los hijos, fal-
ta de control emocional, con-
sumo de alcohol, distancia-
miento físico y las in�uencias 
familiares son los factores que 
contribuyen a la violencia ha-
cia las mujeres por parte de las 
parejas, enamorados o perso-
nas cercanas.

Investigación sobre femi-
nicidio, una mirada desde los 
perpetradores del delito es el 
título de la investigación pro-
movida por el Observatorio 
Boliviano de Seguridad Ciuda-
dana y Lucha Contra las Dro-
gas (OBSCD), que fue presen-
tado el 12 de diciembre por el 
ministro de Gobierno, Eduar-
do Del Castillo.

Según el documento, la 
inestabilidad económica o la 
falta de compromiso en cues-
tiones �nancieras, general-
mente expresados por la mujer 
hacia el hombre, surge como un 
factor signi�cativo para que se 
cometa el delito de feminicidio.

En cuanto al factor de la 
in�delidad, la investigación 
menciona que la presencia de 
in�delidades, acompañada de 
inseguridades, celos y falta de 
con�anza mutua constituye 
otro elemento recurrente en 
estas situaciones. 

“En cuanto a los sentimien-
tos de inseguridad y celos, se 
enfatiza que el 58% de los ca-

Familiares en 
busca de justicia 
ante un hecho de 
feminicidio, en 
La Paz.

FEMINICIDIOS consignó el 

Ministerio Público, a escala 

nacional, entre el 1 de enero y 

el 16 de diciembre de 2024.81

Siete factores frecuentes son parte d
círculo de la violencia hacia las muje

SEGÚN UN ESTUDIO SOBRE EL FEMINICIDIO EN BOLIV

sos evidenció la presencia de 
celos motivados por in�delida-
des veri�cadas. Se señala que 
el 42% de los entrevistados 
negó que los celos fueran la 
causa de las disputas en su re-
lación. Se sugiere que estos ca-
sos podrían bene�ciarse de un 
análisis más detallado de otros 
elementos, como la comunica-
ción, la compatibilidad emo-
cional y la satisfacción general 
en la relación”, se menciona en 
el documento.

En cuanto al distanciamien-
to físico, la investigación men-
ciona que “las responsabilida-
des y obligaciones diarias que 
generan un distanciamiento fí-
sico entre las parejas también 
se han identi�cado como un 
desafío en las relaciones”.

Sobre el factor de inf luen-
cias familiares, se menciona 
que la intervención de las 
familias como mediadores 
para restaurar la relación, 
aunque con buenas inten-
ciones, a veces contribuye al 
aumento de la dificultad en 
dichas relaciones.

“La combinación de estos 
factores conduce a la fractura 
de la relación y a una resisten-
cia por parte de los involucra-
dos para terminarla de manera 
de�nitiva, lo que intensi�ca la 
tensión en la relación”, señala 
parte de la investigación.

DE DICIEMBRE se 

presentó el estudio 

Investigación sobre 

feminicidio, una mirada 

desde los perpetradores 

del delito.

12

La disputa sobre quién se 
encarga más o menos de los hi-
jos es generadora de tensiones, 
siendo común la queja de los 
hombres sobre la percepción 
de que sus parejas no dedican 
su�ciente tiempo a los hijos.

Sobre la falta de control 
emocional, el estudio dice que 
la expresión inadecuada de 
emociones como el enojo, re-
sentimiento, tristeza y ansie-
dad, a menudo manifestada en 
acciones negativas como gritos, 
peleas, golpes y discusiones sin 
motivo aparente, contribuyen a 
la ruptura de la relación.

ALCOHOL
El consumo de alcohol es 

asociado como un factor pro-
blemático en las parejas, ya 
que el comportamiento bajo los 
efectos del alcohol arrastra pro-
blemas en el círculo familiar.

Una joven porta un cartel con la inscripción 
“Alto al feminicidio #Ni una menos”, durante 
una protesta en la ciudad de La Paz.
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El ministro 
de Gobierno, 
Eduardo Del 

Castillo, porta 
el estudio 

presentado por 
el OBSCD.

rte del 
ujeres

LIVIA

FEMINICIDAS fueron 

entrevistados para 

profundizar en las causas 

que llevan a cometer este 

delito.
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Se menciona además que 
“es importante destacar que la 
mayoría de las relaciones ana-
lizadas experimentan diversas 
fases, desde el enamoramien-
to inicial hasta la manifesta-
ción de actitudes posesivas y 
de control, culminando �nal-
mente en la violencia”.

El estudio asevera que a 
pesar de haber atravesado las 
experiencias que han marca-
do sus vidas, los feminicidas 
persisten en justi�car sus ac-
tos violentos, “debido a que la 
violencia está arraigada y nor-
malizada en las conductas de 
la mayoría de la población”.

Hasta el 16 de diciembre, el 
Ministerio Público consignó 81 
feminicidios en Bolivia.

El �scal general del Estado, 
Roger Mariaca, explicó en rueda 
de prensa que del total de casos 
de feminicidio la mayor inciden-
cia se registra en el departamen-
to de La Paz con 22 víctimas.

Por detrás de La Paz están 
los departamentos de Cocha-
bamba con 17 casos de femini-
cidio; Santa Cruz, con 15; Oru-
ro, con ocho;  Tarija, con siete; 
Potosí, con siete; Chuquisaca, 
con tres; Beni, con dos; y Pan-
do no registra ningún caso.

Ha sido 
todo un 

camino de más 
de cuatro años, 
hemos logrado 

por primera vez 
en la historia 

de nuestro país 
que durante 

cuatro gestiones 
consecutivas 
reduzcan los 

índices de 
feminicidio 
(...) Hemos 

realizado 
una serie de 

políticas, 
una de ellas 

liderizada 
por nuestro 

presidente 
Luis Arce, que 

instruyó la 
creación de 

una comisión 
investigadora”.

Eduardo Del Castillo
Ministro de Gobierno

• Paulo Cuiza

En la presentación del 
estudio Investigación 
sobre feminicidio, una 
mirada desde los perpe-
tradores del delito” el 
ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, 
destacó la reducción de 
los índices de feminici-
dios en los últimos cua-
tro años en el país.

“Ha sido todo un camino de 
más de cuatro años, hemos 
logrado por primera vez en la 
historia de nuestro país que 
durante cuatro gestiones con-
secutivas reduzcan los índi-
ces de feminicidio”, informó 
Del Castillo el 12 de diciem-
bre en La Paz.

Destacan la reducción de los índices de 
feminicidios en los últimos cuatro años

DESDE EL MINISTERIO DE GOBIERNO
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La autoridad a�rmó que el 
Gobierno por primera vez le 
dio un enfoque integral a la 
problemática del feminicidio, 
luego de que por año incre-
mentaron las cifras y se inclu-
yó como un tipo penal.

“Hemos realizado una se-
rie de políticas, una de ellas 
liderizada por nuestro presi-
dente Luis Arce, que instru-
yó la creación de una comi-
sión investigadora de 
los casos de femini-
cidio y violación 
que ya contaban 
con sentencia”, 
recordó ante 
la presencia de 
autoridades de 
Estado, policia-
les y otros. 

El estudio ela-
borado por el Observa-
torio Boliviano de Seguridad 
Ciudadana y Lucha Contra 
las Drogas (OBSCD) se hizo 
en base a datos comparativos 
año tras año, la gestión 2020 
con 113 feminicidios, 2021 
con 108 feminicidios, la ges-
tión 2022 con 95 feminicidios, 
2023 con 81 feminicidios y la 
gestión 2024 al momento con 
también 81 feminicidios.

“Hemos visto que la gran 
mayoría de estas personas (fe-
minicidas) no tienen su�cien-
tes conocimientos adquiridos 

en un establecimiento edu-
cativo, muchos de ellos no 
han terminado el bachille-
rato, muchos de ellos no han 
terminado una profesiona-
lización y aquí hay un quie-
bre”, señaló Del Castillo.

El titular de la cartera 
de Gobierno dijo que, en 
el oriente del país, en San-
ta Cruz, se registra la ma-
yor cantidad de denuncias 

de violencia intra-
familiar, sin em-

bargo, en el 
occidente la 
mayor can-
tidad de fe-
m i n ic id io s 
surgen en El 

Alto y La Paz.
“Algo que 

nos debe preo-
cupar es qué se está 

enseñando en los colegios, 
es qué se está enseñando en 
las universidades”, añadió 
la autoridad.

Del Castillo mencionó 
que se entrevistó a 19 fe-
minicidas en 2023 con es-
tudios psicológicos y otros. 
Las entrevistas develaron 
que el nivel socioeconómi-
co no es la principal causa 
para un feminicida, por-
que los que ostentan recur-
sos también cometen este 
tipo de delito.
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Raúl Bravo Portocarrero (1906-1996), 
destacado educador e intelectual pace-
ño, dedicó su vida al estudio de las cien-
cias sociales, la historia y la educación. 
Su legado, documentado con esmero, es 
rescatado gracias al trabajo de Restaura-
ciones Supay, con apoyo del Fondo Con-
cursable Municipal de las Culturas y las 
Artes (Focuart) de La Paz. 

RESTAURACIÓN

El proyecto, liderado por Suárez y 
titulado Memorias de un patriota: con-

servación y revalorización del Archivo 

del profesor Raúl Bravo Portocarrero 

en el marco del Bicentenario de Boli-

via, incluyó la catalogación, limpieza, 
hidratación, desinfección y almace-
namiento de documentos en materia-
les neutros. Además se desarrollaron 
actividades de difusión para poner en 
valor este archivo fundamental para la 
historia boliviana.

Restauraciones Supay, con una tra-
yectoria de más de diez años, tam-
bién ha trabajado en la rehabilitación 
de otros archivos privados, como los 
de Franz Tamayo y Armando Alba. En 
este caso, el archivo de Bravo se pre-
senta como una ventana al pasado, 
mostrando la vida y obra de un hom-
bre que dejó huella en el ámbito acadé-
mico y militar.

Durante la visita, Tatiana Suárez 
ofreció una charla detallada sobre el 
proceso de conservación, destacan-
do que el archivo, compuesto por más 

de tres mil documentos, preserva una 
parte esencial de la historia intelectual 
y militar de Bolivia.

“Sus aportes abarcan tanto el ám-
bito académico, donde enriqueció la 
educación boliviana, como su papel 
durante la Guerra del Chaco, un con-
�icto que marcó el rumbo de la nación. 
Su archivo es un recordatorio del valor 
de la identidad y la defensa de lo pro-
pio, elementos fundamentales para las 
futuras generaciones”, señaló Suárez.

 IMPORTANCIA HISTÓRICA

El docente Luis Oporto enfatizó en 
la trascendencia del archivo de Bravo 
como una fuente invaluable para inter-
pretar la historia del país. Entre los docu-
mentos se encuentran recortes de perió-
dicos, fotografías, estrategias militares 
de la Guerra del Chaco, y escritos sobre 
la Batalla de Conchitas, entre otros.

“Es esencial que los futuros histo-
riadores investiguen este legado. Es un 
material que no solo nos conecta con 
nuestro pasado, sino que nos ayuda 
a construir nuestro futuro como na-
ción”, a�rmó Oporto.

La visita culminó con una re�exión 
sobre la importancia de la conservación 
patrimonial. Según Suárez, preservar 
documentos históricos no solo protege 
el pasado, sino que también fortalece la 
identidad cultural y nacional.

“La conservación del patrimonio 
documental es la acción que permite 

Estudiantes de Archivística de la 
carrera de Historia de la Universi-
dad Mayor de San Andrés (UMSA), 
liderados por Luis Oporto Ordóñez, 
visitaron el taller Restauraciones 
Supay, guiados por la conservado-
ra Tatiana Suárez, para conocer el 
proceso de recuperación y restaura-
ción del fondo documental de Raúl 
Bravo Portocarrero, un patrimonio 
histórico invaluable preservado 
para permitir su acceso público. 

El archivo del profesor Raúl Bravo es 
un legado restaurado para la historia

COMPUESTO POR MÁS DE TRES MIL DOCUMENTOS
•  AHORA EL PUEBLO 

El proyecto refleja el aporte del intelectual paceño a la historia y 
educación boliviana, así como su papel en la Guerra del Chaco. 
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El docente 
y archivista 
Luis Oporto 
Ordóñez, la 

conservadora 
Tatiana Suárez 

y estudiantes 
de Archivística 

de la carrera de 
Historia de la 

UMSA. 

mantener viva la memoria nacional. 
Es nuestra responsabilidad asegurar 
que estos bienes sigan siendo relevan-
tes para las generaciones venideras”, 
concluyó Suárez.

BREVE SEMBLANZA 

Nacido en La Paz en 1906, Raúl 
Bravo Portocarrero se destacó desde 
joven en las ciencias sociales y la edu-
cación. Participó en la Guerra del Cha-
co, donde fue reconocido como héroe 

nacional y Benemérito de la Patria. 
Luego del con�icto dedicó su vida a la 
educación, fundando escuelas rura-
les y liderando reformas educativas. 
Su legado le valió reconocimientos 
como la Gran Orden de la Educación 
Boliviana y el título de Gestor de la 
Autonomía Universitaria.

El archivo de Bravo es un testimo-
nio vivo de su aporte a la construcción 
de Bolivia, rescatado y valorizado para 
preservar la memoria histórica del país.
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Editorial

L
as cifras presentadas por el ministro Eduardo Del Castillo 
sobre la gestión de con�ictos sociales durante los últimos 
cuatro años revelan una realidad extraordinaria que me-
rece que se destaque. 

El gobierno socialista del presidente Luis Arce se ha enfrentado a 
un verdadero asedio, con 1.739 con�ictos sociales que podrían haber 
desestabilizado cualquier administración. Sin embargo, el resultado 
es notable: ni una sola víctima mortal, ni 
en las �las policiales ni entre los civiles.

Este logro sin precedentes en la his-
toria democrática de Bolivia no es pro-
ducto del azar. Representa el triunfo de 
una política de Estado que privilegia el 
diálogo sobre la represión, la negocia-
ción sobre la confrontación. 

La gradual disminución en el núme-
ro de con�ictos —de 617 en 2022 a 350 
en 2023— sugiere que esta aproxima-
ción no solo preserva vidas, sino que 
también construye con�anza y genera 
resultados duraderos.

El manejo del prolongado bloqueo de 
caminos impulsado por el expresidente 
Evo Morales y sus seguidores es particularmente ilustrativo. Frente 
a predicciones sombrías de violencia y muerte, el Gobierno demos-
tró que es posible restablecer el orden sin sacri�car vidas. 

La intervención policial, ejecutada con precisión quirúrgica, 
logró reconectar el occidente con el oriente del país sin derrama-
miento de sangre, desactivando una protesta que amenazaba la 
estabilidad nacional.

Igualmente signi�cativa ha sido la respuesta gubernamental a 
los avasallamientos, un fenómeno que amenaza la paz social y el 
derecho a la propiedad. 

Los 29 desalojos realizados en 2023, principalmente en San-
ta Cruz, demuestran que la defensa del Estado de derecho no 
requiere el uso excesivo de la fuerza. Cada operativo exitoso 
refuerza la autoridad del Estado sin comprometer su compro-

miso con los derechos humanos.
La lucha contra el secuestro, particu-

larmente en el trópico de Cochabamba, 
añade otra dimensión a este nuevo pa-
radigma de seguridad. 

La liberación de seis víctimas y la 
aprehensión de 21 secuestradores evi-
dencian que la �rmeza en la aplicación 
de la ley puede coexistir con el respeto 
a la dignidad humana.

Lo más notable de esta gestión es 
que estos logros en materia de seguri-
dad y orden público se han alcanzado 
mientras se mantiene la estabilidad 
económica. 

El Gobierno socialista ha demostra-
do que es posible conjugar la preservación de la paz social con el 
crecimiento económico.

Esta capacidad para mantener la estabilidad social, política y 
económica en medio de múltiples desafíos valida la aproxima-
ción del gobierno de Arce a la gestión de con�ictos. 

El éxito de esta estrategia bene�cia a los ciudadanos del país 
y establece un precedente para futuras administraciones.

Gestión de con�ictos

El gobierno socialista del 
presidente Luis Arce se ha 

enfrentado a un verdadero asedio, 
con 1.739 con�ictos sociales que 

podrían haber desestabilizado 
cualquier administración. Sin 

embargo, el resultado es notable: 
ni una sola víctima mortal, ni en las 

�las policiales ni entre los civiles.
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Tribuna

Soledad Buendía Herdoíza

Economista

L
a igualdad sustantiva, entendida como la realización de 

condiciones equitativas y justas para todas las personas, 

es un ideal normativo y práctico que enfrenta múltiples 

desafíos en América Latina y en México en particular. Este con-

cepto trasciende la igualdad formal —que se limita a la igualdad 

ante la ley— para enfocarse en transformar las estructuras socia-

les, económicas y culturales que perpetúan las desigualdades.

América Latina es una región marcada por profundas 

desigualdades de género, reflejo de estructuras patriarcales 

históricas que relegan a las mujeres a roles subordinados. La 

discriminación no solo es evidente en las brechas salariales 

y de acceso a la educación, sino también en la violencia de 

género, que sigue siendo una pandemia silenciosa. Marcela 

Lagarde, antropóloga feminista mexicana, señala que “el pa-

triarcado convierte la diferencia sexual en desigualdad polí-

tica, económica y cultural”, subrayando que estas dinámicas 

estructurales son perpetuadas por el orden simbólico y ma-

terial de la sociedad.

Lagarde conceptualiza el “cautiverio de las mujeres” 

como una condición que las encierra en roles tradicionales y 

limita su autonomía, lo cual perpetúa las barreras estructura-

les. Esto es particularmente evidente en los sistemas labora-

les, donde las mujeres enfrentan discriminación tanto en el 

acceso, permanencia y ascenso como en la remuneración, y 

son desproporcionadamente representadas en empleos pre-

carios y no remunerados.

El término “feminización de la pobreza” hace referencia al 

hecho de que las mujeres, especialmente las jefas de hogar, son 

más afectadas por la pobreza a causa las diferencias estructura-

les que enfrentan. En América Latina esto se agrava por la persis-

tente división sexual del trabajo y la falta de acceso equitativo a 

recursos como la educación, la tierra y el crédito. Según Magda-

lena León, “la pobreza tiene rostro de mujer”, ya que son estas las 

principales responsables del trabajo de cuidado no remunera-

do, lo que reduce su capacidad de participar en actividades eco-

nómicas productivas y perpetúa su vulnerabilidad económica. 

León también enfatiza en la importancia de integrar un enfoque 

interseccional para comprender cómo el género, la raza y la clase 

se intersectan para agravar la pobreza. Por ejemplo, las mujeres 

indígenas y afrodescendientes enfrentan tasas de pobreza signi-

�cativamente más altas debido a siglos de exclusión y racismo 

estructural, lo que refuerza su marginalización.

En este contexto, la igualdad sustantiva requiere no 

solo políticas públicas efectivas, cambios normativos e 

incluso constitucionales, sino también una transforma-

ción cultural que desmonte los estereotipos de género y 

las dinámicas patriarcales. Rita Segato argumenta que “la 

lucha contra la desigualdad de género no es una tarea se-

cundaria, sino central para la transformación de nuestras 

sociedades”. Desde su perspectiva, el cambio debe incluir 

un cuestionamiento del capitalismo neoliberal, que exa-

cerba las desigualdades al mercantilizar los cuerpos y las 

vidas de las mujeres.

Un ejemplo notable de avance hacia la igualdad sustantiva 

en la región es la implementación de sistemas de paridad en los 

gobiernos, como en Bolivia y México. Sin embargo, como seña-

la Segato, estas medidas deben ir acompañadas de una recon-

�guración del poder simbólico y material, pues de lo contrario 

corren el riesgo de ser meros gestos formales.

La discriminación de género y la feminización de la po-

breza en América Latina son problemas profundamente inter-

conectados que requieren una solución integral. La lucha por 

la igualdad sustantiva no puede limitarse a reformas legales 

o económicas, aunque estas sean muy importantes, sino que 

debe abordar las raíces estructurales y culturales de la des-

igualdad. Solo a través de una transformación profunda de 

nuestras sociedades será posible construir un futuro en el que 

las mujeres puedan vivir con igualdad, justicia y dignidad.

Igualdad sustantiva

Bolivia merece ser escuchada

E
n las últimas semanas, Andrónico Rodríguez, pre-
sidente de la Cámara de Senadores, expresó su 
preocupación por la falta de tratamiento del Pre-
supuesto General del Estado (PGE) 2025 en la 

Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP). Sin embargo, sus 
declaraciones no solo re�ejan incoherencia, sino también un 
nivel alarmante de hipocresía. Rodríguez, junto a los asam-
bleístas evistas, ha bloqueado de manera sistemática proyec-
tos de ley cruciales para la economía y el bienestar social de 
los bolivianos. Ahora pretende dar lecciones sobre la impor-
tancia del presupuesto, cuando él mismo y sus aliados han 
demostrado su desinterés por la economía del pueblo.

La aprobación del PGE es fundamental para cual-
quier país, ya que define las prioridades de gasto público, 
establece las fuentes de financiamiento y traza el rum-
bo económico para el siguiente año. Es el instrumento 
que permite a los gobiernos asignar recursos a áreas cla-
ve como salud, educación, infraestructura y seguridad, 
garantizando el funcionamiento del Estado. Al buscar 
atacar el tema, los asambleístas evistas no solo afectan 
la planificación financiera del país, sino que envían un 
mensaje claro: sus intereses políticos están por encima 
de las necesidades de los bolivianos.

Resulta irónico que quienes han paralizado innumera-
bles iniciativas legislativas en el ámbito económico y social 
ahora pretendan mostrarse preocupados por el presupues-
to. Durante meses, los evistas han boicoteado proyectos des-
tinados a mejorar la inversión pública, fomentar el empleo 
y atender las necesidades más urgentes de la población. Su 
postura no responde a diferencias técnicas o ideológicas, 
sino a una estrategia política cuyo único objetivo es generar 
caos para bene�ciar a su líder, Evo Morales.

Este bloqueo legislativo tiene consecuencias graves. 
Las familias bolivianas enfrentan carencias que podrían 
resolverse si existiera un tratamiento serio y comprome-
tido de los proyectos de ley detenidos en la Asamblea. La 
intransigencia y el cálculo político no son más que un des-
precio a las demandas del pueblo. El país necesita solucio-
nes inmediatas, no enfrentamientos ni maniobras que solo 
buscan mantener el poder de un grupo reducido que no re-
presenta a la mayoría.

La realidad es que los evistas desconocen por completo 
el funcionamiento de la economía. Sus acciones demues-
tran que no tienen interés en temas como la sostenibilidad 
�scal, la promoción del empleo o la inversión en sectores 
productivos. Su única preocupación parece ser la defensa 
de un líder con cuentas pendientes ante la justicia. Esta ac-
titud irresponsable es la que ha llevado a Bolivia a enfren-
tar situaciones de estancamiento en lugar de avanzar hacia 
un desarrollo inclusivo.

El diálogo sincero y constructivo es la única vía para 
resolver estos problemas. La Asamblea debe abandonar 
las luchas internas y enfocarse en trabajar por el bienestar 
colectivo. Esto implica dejar de lado los intereses partida-
rios y priorizar el desarrollo del país. Bolivia no puede se-
guir siendo rehén de un grupo de asambleístas cuya única 
agenda es la confrontación.

Los bolivianos merecen representantes que trabajen 
por el progreso, no políticos que utilicen sus cargos para 
proteger a criminales que solo han traído división y con-
flicto. Andrónico Rodríguez y sus aliados deben asumir 
su responsabilidad en la parálisis legislativa que afecta 
al país. Sus palabras vacías sobre el presupuesto no pue-
den ocultar su verdadero objetivo: perpetuar un proyec-
to político que ya no tiene cabida en un país que exige 
cambios reales.

Es momento de que el pueblo boliviano exija rendición 
de cuentas a sus representantes. La ALP debe ser un espa-
cio de debate constructivo y soluciones, no un escenario 
para intereses personales o confrontaciones vergonzosas. 
Bolivia necesita avanzar, y eso solo será posible si quienes 
ocupan cargos de poder dejan de lado sus ambiciones per-
sonales y se enfocan en construir un país mejor. El presu-
puesto no es un tema menor; es el corazón de la gestión 
pública. Los asambleístas tienen en sus manos la oportu-
nidad de demostrar si están a la altura de las expectativas 
del pueblo o si seguirán siendo parte del problema.
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La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo informa a los siguientes Asegurados:

NOTIFICACIÓN DE DICTAMEN

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO
COCHABAMBA INVALIDEZ SANDRA ANA ANTEZANA QUIROZ

LA PAZ INVALIDEZ MELQUIADES TABORGA FLORES

LA PAZ INVALIDEZ TATIANA LUISA PRIETO EYZAGUIRRE

ORURO INVALIDEZ REYNALDO HUGO JAQUE MAMANI

ORURO INVALIDEZ SEGUNDINO QUISPE COLQUE

POTOSI INVALIDEZ FRANZ ROGER CUEVAS

POTOSI INVALIDEZ ISIDORO AGUILAR HOYOS

POTOSI INVALIDEZ JOEL RAMIRO CARO SANCHEZ

POTOSI INVALIDEZ TEOFILO CHOQUE CAYPA

SANTA CRUZ INVALIDEZ VERONICA MELENDRES FLORES

SANTA CRUZ INVALIDEZ EDIL APONTE ROCA

SANTA CRUZ INVALIDEZ APONTE ROCA EDIL

SANTA CRUZ INVALIDEZ MAXIMO APARICIO DAVALOS

SANTA CRUZ INVALIDEZ CELESTINO VACAFLOR FLORES

SANTA CRUZ INVALIDEZ ARCIL CALLEJAS VASQUEZ

SANTA CRUZ INVALIDEZ MARIO MENDOZA SOLIZ

SANTA CRUZ INVALIDEZ BERNARDO ANDRES MARCELO 
URQUIDI IÑIGUEZ

SANTA CRUZ INVALIDEZ ELSA JUSTINIANO BANEGAS

SANTA CRUZ INVALIDEZ NICOLAS GARCIA LLANOS

SANTA CRUZ INVALIDEZ INGRID LORENA LINO CUELLAR

SANTA CRUZ INVALIDEZ ADALBERTO PAZ ORTIZ

SANTA CRUZ INVALIDEZ MARIA GEORGINA MONTALVAN 
ROSALES

TARIJA INVALIDEZ SILOS OSVALDO WAYAR

BENI MUERTE JUAN JOSE GUTIERREZ ARUNI

CHUQUISACA MUERTE EDGAR VLADIMIR PASQUIER PALENQUE

COCHABAMBA MUERTE WILLIAMS PERALTA MAMANI

COCHABAMBA MUERTE JESUS REYNALDO ALANOCA AYLLON

COCHABAMBA MUERTE LUCIO CHACOLLA HUAYTA

COCHABAMBA MUERTE LUSMILA VASQUEZ RAMALLO

COCHABAMBA MUERTE RUTH MIRIAM DELGADILLO CLAURE

COCHABAMBA MUERTE LUSMILA VASQUEZ RAMALLO

COCHABAMBA MUERTE MAX FERNANDO MENDOZA PRRADA

COCHABAMBA MUERTE NILDA FRANCISCA MAMANI LLANQUE

COCHABAMBA MUERTE JHONNY MARCELO ZAMBRANA PEÑA

COCHABAMBA MUERTE DANIA SANDRA MONTOYA PARDO DE 
ALZUGARAY

COCHABAMBA MUERTE JOSES REYNALDO ALANOCA AYLLON

EL ALTO MUERTE LIDIA PILLCO YUCRA

LA PAZ MUERTE ALFREDO ABDON ISNADO YURJEVIC

LA PAZ MUERTE ANGEL JOSE ZAPATA BELTRAN

LA PAZ MUERTE CARMEN JANET MENDOZA MERIDA

LA PAZ MUERTE CAROLINA PATRICIA LOZANO ITURRAL-
DE DE PEREZ

LA PAZ MUERTE ELOY MELENDRES FLORES

LA PAZ MUERTE ELOY MELENDRES FLORES

LA PAZ MUERTE LIDIA COTAÑA AJHUACHO

LA PAZ MUERTE LILIAM QUEZADA PAREJA

LA PAZ MUERTE LIMBER RODRIGO PARI CUARITY

LA PAZ MUERTE LUCIANO SARZURI ORTIZ

LA PAZ MUERTE LUCY MAMANI

LA PAZ MUERTE MIRIAM ANTONIA PACHECO CALLE

LA PAZ MUERTE NOLBERTA HUALLPA MAMANI

LA PAZ MUERTE OMAR NEMECIO CONDORI CHUQUIMIA

LA PAZ MUERTE OSVALDO ZENON LUNA ALI

LA PAZ MUERTE REDDY EMILIO SUXO MAYTA

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO
LA PAZ MUERTE ROBERTO APAZA CONDORI

LA PAZ MUERTE ROCIO LILIAN FERNANDEZ 
DELGADILLO

LA PAZ MUERTE RUBEN NELSO HUALLPA FERNANDEZ

LA PAZ MUERTE RUDY CALLE ALANOCA

LA PAZ MUERTE SILVIA HELEN MAGUEÑO GORDILLO 
DE BLANCO

LA PAZ MUERTE LILIAM QUEZADA PAREJA

MONTERO MUERTE ALFARO FERNANDEZ NILDO

MONTERO MUERTE COTRINA FLORES LUIS REMBERTO

ORURO MUERTE IRINEO VALENTIN ZUNA RAMIREZ

ORURO MUERTE JACQUELINE VIANNY BLACUTT MAGNE

ORURO MUERTE NELSON CONDO CAQUEGUA

ORURO MUERTE RAMIRO GONZALO ZEBALLOS CASTELU

ORURO MUERTE CELESTINO PELAEZ TELLEZ

POTOSI MUERTE FLORENCIO SILVESTRE APAZA

POTOSI MUERTE FRANZ REYNALDO CHOQUE RAMOS

POTOSI MUERTE GABRIEL ELIAS SANTOS HILARION

POTOSI MUERTE GUILLERMO SOLIZ GUTIERREZ

POTOSI MUERTE HIPOLITO SANTOS CASTRO

POTOSI MUERTE JHONNY EUSTAQUIO MENACHO 
CALLATA

POTOSI MUERTE JUAN JOSE VERAMENDI IRUSTA

POTOSI MUERTE JULLIETE KATTIA CRUZ PADILLA

POTOSI MUERTE WILVER VARGAS RAMOS

POTOSI MUERTE JUSTINO ZARATE CHAMBI

POTOSI MUERTE ORLANDO VILLCA VILLALOBOS

SANTA CRUZ MUERTE LUIS CARLOS QUIROGA COIMBRA

SANTA CRUZ MUERTE ALBERTO FERNANDEZ OVANDO

SANTA CRUZ MUERTE ARMANDO YBAÑEZ GUTIERREZ

SANTA CRUZ MUERTE ROSARIO ARREDONDO CHAVEZ

SANTA CRUZ MUERTE MORENO PEDRIEL MANFREDO

SANTA CRUZ MUERTE FROILAN FRANCISCO CHURA NACHO

SANTA CRUZ MUERTE PANTOJA ROJAS ANGEL

SANTA CRUZ MUERTE DEISY MELGAR PEÑA

SANTA CRUZ MUERTE QUISPE RODRIGUEZ OSCAR JOSE

SANTA CRUZ MUERTE MELGAR PEÑA DEISY

SANTA CRUZ MUERTE DEYSI MELGAR PEÑA

SANTA CRUZ MUERTE MIGUEL ANGEL CORREA

SANTA CRUZ MUERTE ROCA SOSA PERCY

SANTA CRUZ MUERTE PABLO IBAÑEZ

SANTA CRUZ MUERTE DARDO ANTONIO ANTELO BARBA

SANTA CRUZ MUERTE MARIA EUGENIA TORREZ

SANTA CRUZ MUERTE GUALBERTO SORIA ORIAS

SANTA CRUZ MUERTE TERRAZAS MAITA MIREYA

SANTA CRUZ MUERTE TORREZ MARIA EUGENIA

SANTA CRUZ MUERTE ANTELO BARBA DARDO ANTONIO

SANTA CRUZ MUERTE YONNY GUTIERREZ CUELLAR

SANTA CRUZ MUERTE MARIO ELAR ANTELO AGUILERA

SANTA CRUZ MUERTE GUSTAVO RAMIREZ DURAN

SANTA CRUZ MUERTE YONNY GUTIERREZ CUELLAR

SANTA CRUZ MUERTE LUIS GERMAN FIGUEROA ARTEAGA

SANTA CRUZ MUERTE ELFFY ROCA TATUCUA

SANTA CRUZ MUERTE HERNAN LOPEZ BAZAN

TARIJA MUERTE ANIBAL ALEJANDRO CATARI ZANTENO

TRINIDAD MUERTE FERREIRA MUÑOZ WILFREDO

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO
CHUQUISACA INVALIDEZ JANNETE ROXANA CALVO MUÑOZ

COCHABAMBA INVALIDEZ MARCOS SERGIO VALE CHOQUE

COCHABAMBA INVALIDEZ GERMAN CHAPARRO CRUZ 

COCHABAMBA INVALIDEZ MARCELINO NINA HUACAÑA

COCHABAMBA INVALIDEZ SERGIO RICHARD ARIÑEZ CHIGUA

COCHABAMBA INVALIDEZ PABLO CHOQUE CHURA

LA PAZ INVALIDEZ ALFREDO CHOQUE VENTURA

LA PAZ INVALIDEZ CELESTINO BRAULIO VENTURA 
MARTINEZ

LA PAZ INVALIDEZ CESAR ELIO CONDORI PACO

LA PAZ INVALIDEZ JHANNETH CHURA QUISPE

LA PAZ INVALIDEZ JORGE CHURQUI CHOQUEHUANCA

LA PAZ INVALIDEZ MIGUEL LIMA CHOQUE

LA PAZ INVALIDEZ ZENOBIA TICONA MARCA

LA PAZ INVALIDEZ VERONICA MIRTHA ARAMAYO ANDRADE

LA PAZ INVALIDEZ ALEXANDER MARCK PRADO SULLCANI

ORURO INVALIDEZ EULOGIO AMBROSIO HUARAHUARA

ORURO INVALIDEZ JAVIER HUAMPO CHURA

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO
ORURO INVALIDEZ MARCO ANTONIO VELASCO TARQUI

ORURO INVALIDEZ VICTOR RAMON URQUIZO PEÑA

ORURO INVALIDEZ GERMAN MOROCHI CHOQUE

ORURO INVALIDEZ NILTON HINOJOSA NUÑEZ

POTOSI INVALIDEZ EZEQUIEL ORTIZ VARGAS

POTOSI INVALIDEZ ROGER DELGADO SERRUDO

POTOSI INVALIDEZ VICTOR HUGO VEGA ENRRIQUEZ

POTOSI INVALIDEZ MARTIN NAVARRO MAMANI

SANTA CRUZ INVALIDEZ CARMEN ROSA VIVIANA PALMA 
JORDAN

TARIJA INVALIDEZ CELSA CRISTINA VALDEZ CRUZ DE 
SUAREZ

LA PAZ MUERTE EMILIO TINTAYA CRUZ

LA PAZ MUERTE JUAN RAMIRO BAUTISTA MARTELA

LA PAZ MUERTE MARIO TOLA MAMANI

LA PAZ MUERTE RAMIRO PRIETO APAZA

POTOSI MUERTE GRABIEL SOTO VIZA

POTOSI MUERTE HARMANDO SANABRIA GOMEZ

REGIONAL TIPO NOMBRE Y APELLIDO

ORURO INVALIDEZ EDMUNDO CRUZ MAMANI
COCHABAMBA INVALIDEZ GABINO COPA MAMANI

En cumplimiento al Artículo 153 del Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de marzo de 2011,  se 
solicita a los Asegurados detallados, apersonarse ante nuestras oficinas regionales, a fin de ser 
notificados con el Dictamen de calificación emitido por el Tribunal Medico Calificador de la Gestora 
Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (Gestora) y la Entidad Encargada de Calificar (EEC). 
Asimismo, de acuerdo al artículo 154 del mismo Decreto, los plazos para que puedan solicitar Revisión 
de Dictamen en caso de no estar de acuerdo con la calificación, se computan a partir de la fecha de la 
presente publicación.

En cumplimiento al Artículo 161 del Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de marzo de 2011, se 
solicita a los Asegurados detallados, apersonarse ante nuestras oficinas regionales, a fin de realizar 
la entrega de la Resolución Administrativa que resuelve la solicitud de Revisión de Dictamen emitido 
por el Tribunal Médico Calificador de Revisión de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros (APS), para los trámites de Pensión por Invalidez.

Se solicita a los Asegurados detallados, apersonarse ante nuestras oficinas regionales, a fin de ser 
notificados con el Dictamen de Recalificación emitido por la Entidad Encargada de Calificar (EEC). 
Asimismo, de acuerdo al artículo 164 del Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de marzo de 2011, 
los plazos para que puedan solicitar Revisión de Dictamen de Recalificacion en caso de no estar de 
acuerdo con la calificación, se computan a partir de la fecha de la presente publicación.
 

La Paz,  22 de Diciembre de 2024

Este operador está bajo la 昀椀scalización y control de la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS.

www.gestora.bo
Línea Gratuita

800 10 1610

La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo informa a los siguientes Asegurados:

La Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo informa a los siguientes Asegurados:

REVISIÓN DE DICTAMEN

NOTIFICACIÓN DE DICTAMEN DE RECALIFICACIÓN
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EN DIRECCIÓN A CUARTELES Y BASES MILITARES 
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Internacional

• RT / Hispan TV 

En varias partes de la 
capital de Yemen, Saná, 
se escucharon ayer en la 
noche varias explosio-
nes, reportaron medios 
regionales. Inicialmente 
surgieron especulaciones 
sobre la posible autoría 
de Israel, pero fuentes ci-
tadas por el diario israelí 
The Times of Israel seña-
laron que los ataques fue-
ron llevados a cabo por 
Estados Unidos. 

Poco después del lanzamien-
to de la ofensiva, el Comando 
Central del Ejército de EEUU 
(Centcom, por sus siglas en 
inglés) comunicó que había 
llevado a cabo ataques aéreos 
contra instalaciones de alma-
cenamiento de misiles y de 
mando y control de los hutíes.

“Las fuerzas del Centcom 
realizaron los ataques deli-
berados para interrumpir y 
degradar las operaciones de 
los hutíes, como los ataques 
contra buques de guerra y 
barcos mercantes de la Ar-
mada estadounidense en el 
sur del Mar Rojo, (el estrecho 
de) Bab el Mandeb y el golfo 
de Adén”, detallaron desde 
el organismo luego de aña-
dir que en la operación par-
ticiparon medios de la Fuer-
za Aérea y la Armada del país 
norteamericano.

“El ataque refleja el com-
promiso permanente del 
Centcom con la protección 
del personal estadouniden-

Saná fue blanco la noche de ayer de un ataque que sacudió la ciudad con 
múltiples explosiones de gran intensidad. Se generó pánico en la población. 

Estados Unidos lanza bombardeo 
masivo contra la capital de Yemen

se y de la coalición, de los 
socios regionales y del trans-
porte marítimo internacio-
nal”, concluyeron.

La agencia yemení Saba 
informó que la capital del país 
había sido blanco de “una 
agresión estadounidense-bri-
tánica” cuyo objetivo era la 
zona capitalina de Attan. 

ATAQUES

Desde Al Mayadeen preci-
saron que dos ataques fueron 
lanzados también contra la 
base de misiles Jabal Attan, 
al sur de la capital. Asimis-
mo, Al Hadath transmitió 
que los ataques aéreos fue-
ron lanzados no solamente 
contra bases militares, sino 
también contra cuarteles de 
los hutíes en Saná.

Medios israelíes infor-
maron que el país hebreo no 
está detrás de la ofensiva. 

En total se reportaron 
tres ataques aéreos contra 
bases militares del grupo en 
las zonas de Attan y Nuqum 
de Saná, que alarmaron a la 
población.

• RT

La presidenta de Méxi-
co, Claudia Sheinbaum, 
ha �rmado dos decretos 
para reconocer y restituir 
tierras a las comunidades 
rarámuris de la Sierra Ta-
rahumara, en el norteño 
estado de Chihuahua.

El primero resarce, restituye y 
titula 1.485 hectáreas de tierras 
como propiedad comunal tradi-
cional en favor de la comunidad 

Presidenta Sheinbaum restituye 
tierras a comunidades rarámuris

EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN MÉXICO

indígena de Guasachique, mien-
tras que el segundo establece 693 
hectáreas como propiedad comu-
nal tradicional en bene�cio de la 
comunidad indígena de Bosques 
de San Elías Repechique.

“Es un día histórico porque 
estamos regresando tierras a 
quien le pertenece”, declaró la 
mandataria, que de�nió el pro-
ceso de restitución como un acto 
de “justicia social”. “Tenemos 
que completar lo que ya se pactó 
del Plan de Justicia, pero avan-
zar más. Queremos seguir cons-
truyendo caminos”, añadió.

El humo 
provocado 

por el 
bombardeo 

se eleva 
después de 
los ataques 

aéreos de 
EEUU. 
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La presidenta Claudia Sheinbaum en el emotivo acto. 

Señaló que espera que no se 
abandone nunca más a los pue-
blos autóctonos, que no se les 
vuelva a despojar de su tierra, 
sino todo lo contrario, que se 
resarza lo que históricamente 
se les ha quitado. 

“Lo que nos enseña el pue-
blo rarámuri y lo que nos en-
señan los pueblos originarios 
es que la dignidad profunda 
del pueblo de México se en-
cuentra aquí, en la Sierra Ta-
rahumara, y en cada lugar 
donde existe un pueblo origi-
nario”, concluyó.
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VISTOS: 

La Constitución Política del Estado (CPE) de 7 de febrero de 2009.

La Ley N° 1670 de 31 de octubre de 1995, del Banco Central de Bolivia (BCB) 
y sus modificaciones.

La Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo.

El Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas 
del  Sistema  de  Administración  de  Bienes  y  Servicios  (NB-SABS)  y  sus 
modificaciones.

El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(RE–SABS)  del  Banco  Central  de  Bolivia  (BCB)  aprobado  mediante 
Resolución  de  Directorio  N°  147/2015  de  18  de  agosto  de  2015  y  sus 
modificaciones.

La Resolución de Directorio N° 095/2022 de 6 de octubre de 2022 aprueba el 
Estatuto del BCB.

La  Resolución  de  Directorio  N°  172/2024  de  11  de  diciembre  de  2024  que 
autoriza el Proceso de Contratación por Excepción “Adquisición de Monedas 
de Curso Legal y Conmemorativas” y aprueba el procedimiento para efectuar 
el proceso de contratación.

El informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2024-406 de 16 de diciembre de 2024, 
de la Gerencia de Administración (GADM).

El  informe  legal BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2024-566 de 16 de diciembre 
de 2024, de la Gerencia de Asuntos Legales (GAL).

CONSIDERANDO: 

Que  el Artículo  232  de  la  Constitución  Política  del  Estado,  dispone  que  la 
Administración  Pública  se  rige  por  los  principios  de  legitimidad,  legalidad, 
imparcialidad,  publicidad,  compromiso  e  interés  social,  ética,  transparencia, 
igualdad,  competencia,  eficiencia,  calidad,  calidez,  honestidad, 
responsabilidad y resultados.

Que el Artículo 44 de la Ley N° 1670, establece que la máxima autoridad del 
BCB es su Directorio, que es responsable de definir sus políticas, normativas 
especializadas de aplicación general y normas internas; encontrándose dentro 
de sus atribuciones formular las políticas relativas al manejo interno del BCB.

Que el Artículo 54 de la Ley N° 1670 en su inciso m) establece que dentro de 
las  atribuciones  del  Directorio  de  BCB  se  encuentra  las  de  autorizar  y 
supervisar  la  impresión,  emisión  y  destrucción  de  billetes  y  la  acuñación  y 
retiro de monedas, dentro de las normas de la presenten Ley. 

Que el inciso a) del Parágrafo I del Artículo 1, el inciso a) del Parágrafo I del 
Artículo  2  y  los  Parágrafos  I  y  II  del  Artículo  5  de  la  Ley  N°  2341  de 
Procedimiento  Administrativo,  disponen  que  su  objeto  es  establecer  las 
normas  que  regulan  la  actividad  administrativa  del  sector  público;  que  la 
Administración Pública ajustará todas sus actuaciones a las disposiciones de 
la citada Ley y que el Poder Ejecutivo comprende la administración nacional, 
las  administraciones  departamentales,  las  entidades  descentralizadas  o 
desconcentradas; y que los órganos administrativos tendrán competencia para 
conocer y resolver un asunto administrativo cuando éste emane, derive resulte 
expresamente  de  la  Constitución  Política  del  Estado,  las  leyes  y  las 
disposiciones  reglamentarias;  además  que  la  competencia  atribuida  a  un 
órgano administrativo es irrenunciable, inexcusable y de ejercicio obligatorio y 
sólo puede ser delegada, sustituida o avocada conforme a  lo previsto en  la 
citada Ley.

Que el Artículo 7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, faculta a 
las  autoridades  administrativas  a  delegar  el  conocimiento  de  determinados 
asuntos  administrativos,  mediante  la  emisión  de  una  Resolución  expresa, 
motivada y pública, misma que surtirá efectos a partir de su publicación en un 
órgano de prensa de circulación nacional.

Que el inciso f) del Artículo 32 del Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 
2009,  de  las  Normas  Básicas  del  Sistema  de Administración  de  Bienes  y 
Servicios (NB-SABS), prevé que la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de cada 
entidad pública es responsable de todos los procesos de contratación desde 
su  inicio  hasta  su  conclusión,  y  dentro  de  sus  principales  funciones  se 
encuentra  la  de  suscribir  los  contratos,  pudiendo  delegar  esta  función 
mediante Resolución expresa, en el marco del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo.

Que el Artículo 64 de las citadas NB-SABS dispone que la MAE de la entidad 
es responsable de las contrataciones por excepción y de autorizar las mismas 
mediante  Resolución  expresa  a  través  de  la  cual  instruirá  realizar  la 
contratación conforme lo previsto en la misma.

Que el Artículo 8  y en el  numeral  1) del Artículo 10 del Estatuto del Banco 
Central de Bolivia, establecen que el Directorio es la Máxima Autoridad de la 
Institución; y dentro de sus atribuciones se encuentra aprobar las decisiones 
generales y dictar las normas que fueren necesarias para que el BCB cumpla 
las funciones, competencias y facultades que le asigne la Ley.

Que el numeral 11) del Artículo 10 del Estatuto del Banco Central de Bolivia, 
establece que el Directorio aprobará  la  impresión, emisión y destrucción de 

billetes  y  monedas  del  Boliviano,  y  las  que  se  emitan  con  fines 
conmemorativos y numismáticos así como sus denominaciones, dimensiones, 
diseños y colores, de acuerdo a Reglamentos cuando corresponda.

Que el Artículo 5 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios del BCB, establece que en los procesos de acuñación de 
monedas,  el  Directorio  del  BCB  ejercerá  las  atribuciones  que  la  MAE  tiene 
previstas en el Decreto Supremo N° 0181.

Que mediante Resolución de Directorio N° 172/2024 se autorizó el Proceso de 
Contratación  por  Excepción  “Adquisición  de  Monedas  de  Curso  Legal  y 
Conmemorativas”, aprobándose el procedimiento para efectuar el proceso de 
contratación, estableciendo dentro sus actividades que la Autoridad Delegada 
suscribirá el contrato y designará a la Comisión de Recepción.

Que la GADM mediante informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2024-406, señala 
que  la  Gerencia  de  Tesorería,  mediante  comunicación  interna 
BCB-GTES-SAMM-DAMM-CI-2024-428,  solicitó  realizar  las  acciones 
necesarias para  la emisión de  la Resolución correspondiente a  través de  la 
cual  el  Directorio  delegue  las  funciones  de  suscripción  del  Contrato  y  sus 
modificaciones y de designación de la Comisión de Recepción del Proceso de 
Contratación  por  Excepción  “Adquisición  de  Monedas  de  Curso  Legal  y 
Conmemorativas”, en ese sentido,  refirió que  la Máxima Autoridad Ejecutiva 
para  el  Proceso  de  Contratación  por  Excepción  es  el  Directorio  del  Banco 
Central de Bolivia, el cual mediante Resolución de Directorio N° 172/2024 de 
11 de diciembre de 2024 autorizó el proceso de contratación por excepción 
“Adquisición  de  Monedas  de  Curso  Legal  y  Conmemorativas”  y  aprobó  el 
procedimiento por el cual se efectuará el proceso de contratación, razón por la 
cual establecen la viabilidad técnica para que el Directorio del BCB delegue las 
funciones de suscripción del Contrato y sus modificaciones y de designación 
de  la  Comisión  de  Recepción  del  referido  proceso  de  contratación  por 
excepción.

Que  de  acuerdo  a  lo  señalado  precedentemente,  el  Directorio  del  BCB 
autorizó el proceso de contratación por excepción “Adquisición de Monedas de 
Curso Legal y Conmemorativas”, y aprobó el procedimiento para efectuar el 
proceso de contratación, dentro del cual se establecen como actividades, que 
la  Autoridad  Delegada  suscriba  el  contrato  y  designe  a  la  Comisión  de 
Recepción,  en  este  sentido,  conforme  prevén  las  NB-SABS,  el  Proceso  de 
Contratación  por  Excepción  debe  realizarse  de  acuerdo  a  lo  que  dicte  la 
Resolución de autorización, en este contexto, en el marco del Artículo 7 de la 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, concordante con el inciso f) del 
Artículo  32  del  Decreto  Supremo  N°  0181  de  las  NB-SABS  y  conforme  las 
actividades  del  procedimiento  previsto  en  el Artículo  3  de  la  Resolución  de 
Directorio N° 172/2024 de 11 de diciembre de 2024, no existe óbice legal para 
que el Directorio del BCB como Máxima Autoridad de la Institución, delegue las 
funciones de suscripción del Contrato y sus modificaciones y de designación 
de  la  Comisión  de  Recepción  del  referido  proceso  de  contratación  por 
excepción.

Que  la  GAL  mediante  informe  BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2024-566 
concluye que es  legalmente viable que el Directorio del BCB como Máxima 
Autoridad de la Institución delegue las funciones de suscripción del Contrato y 
sus modificaciones y la designación de la Comisión de Recepción del Proceso 
de  Contratación  por  Excepción  “Adquisición  de  Monedas  de  Curso  Legal  y 
Conmemorativas”, en el marco de lo previsto en el Artículo 7 de la Ley N° 2341 
de Procedimiento Administrativo, el  inciso  f) del Artículo 32 y Artículo 64 del 
Decreto Supremo N° 0181 de las NB-SABS y la Resolución de Directorio N° 
172/2024 de 11 de diciembre de 2024.

POR TANTO,
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
RESUELVE:

Artículo 1.-  Delegar  al  servidor  público  Rubén  Gonzalo  Ticona  Chique,
  Gerente  General  del  Banco  Central  de  Bolivia,  la  función  de 
suscribir el contrato emergente del Proceso de Contratación por Excepción: 
“Adquisición  de  Monedas  de  Curso  Legal  y  Conmemorativas”  y  sus 
modificaciones, cuando corresponda, en el marco de lo previsto en el Artículo 
7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, concordante con el inciso 
f) del Artículo 32 y Artículo 64 del Decreto Supremo N° 0181 de las NB-SABS 
y la Resolución de Directorio N° 172/2024 de 11 de diciembre de 2024.

Artículo 2.-  Delegar  al  servidor  público  Rubén  Gonzalo  Ticona  Chique,
   Gerente  General  del  Banco  Central  de  Bolivia  la  función  de 
designar  a  la  Comisión  de  Recepción  del  Proceso  de  Contratación  por 
Excepción “Adquisición de Monedas de Curso Legal y Conmemorativas” en el 
marco  de  lo  previsto  en  el Artículo  7  de  la  Ley  N°  2341  de  Procedimiento 
Administrativo,  concordante con el  inciso  f) del Artículo 32 y Artículo 64 del 
Decreto Supremo N° 0181 de las NB-SABS y la Resolución de Directorio N° 
172/2024 de 11 de diciembre de 2024.

Artículo 3.-   La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de la fecha
  de  su  publicación  en  un  órgano  de  prensa  de  circulación 
nacional,  conforme  lo establece el Parágrafo VI del Artículo 7 de  la Ley N° 
2341 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 4.-  La Gerencia General queda encargada del cumplimiento de  la
  presente Resolución.

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 173/2024
ASUNTO: DIRECTORIO – DELEGAR LAS FUNCIONES DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y DE 
DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR 

EXCEPCIÓN: “ADQUISICIÓN DE MONEDAS DE CURSO LEGAL Y CONMEMORATIVAS”

La Paz, 17 de diciembre de 2024

FDO. ROGER EDWIN ROJAS ULO, Gumercindo Héctor Pino Guzmán, Miguel Angel Marañon Urquidi, Víctor Gonzalo Calisaya Gomez.
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Bolívar y San Antonio se enfrentarán hoy en la 
gran final del fútbol boliviano. Los dos equipos 
buscarán ganar el título nacional de la División 
Profesional y el millón de dólares que entrega 
la Conmebol, a través de la Federación Bolivia-
na de Fútbol, al campeón de un país como un 
incentivo de promover la excelencia deportiva 
y competitividad.

El duelo que de�nirá al nuevo monarca de la 
temporada se disputará en el estadio Félix Capri-
les de Cochabamba, a partir de las 17.00.

El equipo celeste llegó a esta instancia des-
pués de ganar el torneo Clausura; mientras que el 
equipo representativo del trópico cochabambino 
se ganó el derecho luego de conquistar el cam-
peonato Apertura.

La Academia buscará sumar una nueva estre-
lla, al número 31, a su exitoso palmarés en el his-
torial del fútbol profesional; en cambio, el equipo 
antoniano, que juega por primera en el balompié 
rentado, luchará por su primera y única corona, 
hasta el momento, a escala nacional.

Por todo lo que mostró el plantel dirigido por 
Flavio Robatto en el Clausura es el candidato a le-
vantar una nueva copa de campeón; en tanto, el 
plantel que marcó un hecho importante en su his-
torial porque ascendió este año e irá por lo que to-
dos los equipos buscan: el título nacional. No será 
fácil porque tendrá a un rival de mucho peso y je-
rarquía, más aún después de que a mitad de año 
se desprendió de jugadores que marcaron la dife-
rencia para ganar el Apertura. Comenzó con Thia-
go Leitao, quien le dio la gloria como técnico y hoy 
el equipo está al mando de Leonardo Egüez, un jo-
ven profesional que tiene ansias de triunfar.

Con esos antecedentes, el encuentro se pre-
senta atractivo, interesante y con una gran ex-

pectativa en el a�cionado al fútbol, que espera 
buen juego y goles para disfrutar del espectácu-
lo, gane quien gane.

En cuanto al árbitro que dirigirá las acciones, 
el presidente de la Comisión de Árbitros de la 
Federación, José Jordán, informó que dos horas 
antes del cotejo se sorteará entre los nominados, 
que será elegido de entre los mejores rankeados. 
“La idea es evitar susceptibilidades”, aseguró.

A la �nalización del compromiso, la dirigencia 
de la entidad deportiva entregará la copa de cam-
peón nacional al vencedor de la temporada 2024 
que como corolario de la buena campaña dará la 
tradicional vuelta olímpica.

• Reynaldo Gutiérrez

Nos falta el último 
paso para alcanzar 

nuestro objetivo: ser 
campeones nacionales. 

Demostramos buen 
rendimiento, buen 

fútbol, eso hace que 
creamos en nuestra 

idea, partido a partido 
y en cualquier cancha 

jugamos a ganar”.
//

 F
O

T
O

S
: S

A
N

 A
N

T
O

N
IO

/B
O

L
ÍV

A
R

Gustavo
Mendoza

Jenrry
Alaca

Gustavo
Olguín

José
Peñarrieta

Santiago
Viveros

Bruno
Sávio Jhon 

Velásquez

Yomar
Rocha

Ramiro
Vaca

Renzo
Orihuela

Carlos
Melgar

Rubén
Cordano

Luis
Paz

DT: Leonardo Egüez

DT: Flavio Robatto

FERNANDO SAUCEDO

Jugador de Bolívar

Leonardo
Justiniano

Iván
Huayhuata

José
Sagredo

Fernando
Saucedo

Hubert
Sánchez
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Trinidade
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Jaldín

Daniel
da Silva

Leonel
Justiniano

Bolívar y San Antonio juegan por 
el título y el millón de dólares

Leonel Justiniano, 
capitán de Bolívar.

Vitor Trinidade y Daniel 
da Silva, de San Antonio.

Deportivo
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Aurora derrotó por 3 a 2 a Always Re-
ady en su casa y logró el cupo Bolivia 
2 a la Copa Sudamericana, que le da 
el derecho de jugar en condición de 
local el partido único de la prime-
ra fase del certamen copero frente a 
Gualberto Villarroel San José (Bolivia 
4), cuyo ganador avanzará a la fase de 
grupos. El partido de la fecha 30, la 
última del torneo Clausura de la Divi-
sión Profesional del fútbol boliviano, 
se disputó ayer en el estadio Munici-
pal de El Alto.

El equipo millonario tuvo la po-
sesión del balón, generó las mejo-
res oportunidades para llegar al gol, 
pero le faltó claridad y contundencia 
de frente al arco rival custodiado por 
Luis Cárdenas.

En cambio, el Equipo del Pueblo 
fue más efectivo en la de�nición gra-
cias a los contragolpes con pases a las 
espaldas de los defensores del elenco, 
con un Jair Reinoso que no perdonó 
cada situación de gol.

Always presionó desde el arran-
que y al minuto 9 Robson Tomé sacó 
un zurdazo, pero el balón se estrelló 
en el travesaño. En otro disparo de 
media distancia, Cárdenas desvió la 
pelota al córner. Después del buen 
momento, cometió algunos errores 
en la marca y el adversario aprovechó 
aquello para llegar al gol.

Al minuto 21, Didi Torrico envió 
un pase en profundidad para Reino-
so, quien tocó el balón por encima del 
cuerpo de Alain Baroja para el 1 a 0. 
A los 41 minutos, Carlos Sejas desbor-
dó por derecha, envió un centro para 

Reinoso, quien golpeó con la cabeza 
para convertir el 2 a 0.

Se jugaba el minuto de adición, 
el goleador aprovechó un rebote 
que cedió el golero Baroja luego de 
un disparo de David Robles y anotó 
el 3 a 0. Ya era goleada.

En el complemento bajó las re-
voluciones y antes del minuto 80 el 
cuadro alteño se quedó con 10 hom-
bres porque salió lesionado José 
Martines y al no haber más jugado-
res para el cambio tuvo que termi-
nar así el juego.

Sin embargo, herido en su 
amor propio, el capitán Robson 
Tomé se cargó al equipo y con dos 
potentes disparos de zurda marcó 
el descuento a los 80’ y 87’ para ce-
rrar el cotejo con triunfo del elen-
co cochabambino.
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• Reynaldo Gutiérrez

Aurora gana y es Bolivia 2 
a la Copa Sudamericana

Wilstermann venció por 3 a 2 
a Independiente en el último 
partido del torneo Clausura de 
la División Profesional. El par-
tido se jugó en el estadio Félix 
Capriles de Cochabamba.

Fue un encuentro entre-
tenido, con dos equipos que 
presentaron una mayoría de 
jugadores juveniles, que mos-
traron algunas cualidades, 
pero también cometieron 
errores producto de su inexpe-
riencia y la falta de continui-
dad y más roce.

Después de un ida y veni-
da, el cuadro aviador abrió el 

marcador mediante Fernan-
do Barrón, quien aprovechó 
un pase �ltrado y de�nió con 
un derechazo. Antes del �nal 
de la primera etapa, Alejandro 
Medina (45’) anotó el tanto de 
la igualdad.

En el complemento, Ba-
rrón convirtió el 2 a 1 después 
de sacar provecho de un rebo-
te en el travesaño tras disparo 
de Makerlo Tellez. Juan Godoy 
con un golpe de cabeza empa-
rejó a los 88’ y, �nalmente, a 
los 89’, Rudy Cardozo, de tiro 
penal, marcó el 3 a 2 para el 
triunfo del elenco aviador.

Wilstermann se despide con un triunfo 

Jair Reinoso (18) celebra sus tres 
goles con los que ganó Aurora.

 

Real Tomayapo 

vence a Oriente 

Petrolero 4-3

Con tres goles de tiro penal, Real Toma-
yapo derrotó a Oriente Petrolero por 4 a 3 
en el cierre del torneo Clausura de la Di-
visión Profesional. El partido de la fecha 
30 se jugó ayer en el estadio IV Centena-
rio de Tarija.

El equipo tarijeño abrió el marcador 
a los ocho minutos, de tiro penal. El de-
fensor de Oriente Ayrton Paz tocó el ba-
lón con la mano y el árbitro Juan Carlos 
Huanca sancionó la pena máxima. Cobró 
y anotó Agustín Graneros, quien amplió 
la ventaja por la misma vía al minuto 25, 
después de una falta dentro del área de 
Jorge Alba.

Antes de la finalización de la primera 
etapa, Gilbert Álvarez marcó el tanto del 
descuento a los 46.

En el complemento, Tomayapo insis-
tió y al minuto 60 amplió la cuenta con 
un gol de Pablo Lima y a los 89’ Paul Ara-
no convirtió el cuarto gol de tiro penal. 
Sin embargo, en dos rápidas acciones 
ofensivas, Álvarez anotó a los 92’ y 96’, el 
último de penal, para el 4 a 2 final.

Al no haber ganado ningún premio a 
un torneo internacional, los dos equipos 
se darán un descanso hasta el inicio de la 
temporada 2025.

Agustín Graneros marcó dos goles para Real Tomayapo.

Fernando Barrón, el goleador del Aviador.

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Bolívar 30 20 7 3 76 25 +51 67

The Strongest 30 18 6 6 62 34 +28 60

GV San José 30 14 6 10 62 40 +22 48

Aurora 30 12 12 6 49 40 +9 48

Always Ready 30 13 7 10 48 37 +11 46

Nacional Potosí 30 13 7 10 52 47 +5 46

Blooming 30 13 6 11 36 43 -7 45

Wilstermann 30 11 11 8 35 30 +5 44

Real Tomayapo 30 13 4 13 41 41 0 43

Independiente 30 9 9 12 48 58 -10 36

Oriente Petrolero 30 10 5 15 44 58 -14 35

U’ de Vinto 30 9 7 14 36 47 -11 33

San Antonio 30 8 7 15 40 58 -18 31 

Guabirá 30 8 6 16 36 53 -17 30

Royal Pari 30 7 8 15 30 46 -16 29

Real Santa Cruz 30 6 4 20 30 68 -38 22

POSICIONES DEL TORNEO CLAUSURA
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Cada año la Federación Bolivia-

na de Golf (FBG) tiene presencia 

internacional en varios even-

tos con sus mejores deportistas 

y para costear los gastos cobra 

anualmente el Hándicap a todos 

los golfistas a través del Siste-

ma Mundial de Hándicap (WHS, 

por sus siglas en inglés).

El Hándicap es el número 

que mide el nivel de competen-

cia de cada jugador, que a su vez 

le permite pertenecer a una ca-

tegoría para participar en tor-

neos nacionales e internaciona-

les de la disciplina deportiva. 

El servicio que es para todos 

sus afiliados lo lleva adelante a 

través de la única entidad au-

torizada a nivel global en Boli-

via para emitir un Hándicap, la 

WHS, pues paga un costo anual 

para ello y es el más económico 

de Sudamérica.

Con la contribución ayuda 

a que los golfistas más destaca-

dos puedan jugar en el exterior, 

como también a la realización 

de varias actividades de la fede-

ración y la disputa de campeo-

natos nacionales. 

Dentro de los programas de 

apoyo se encuentra el proyec-

to denominado Misioneros de 

Bolivia, que cuenta con la asis-

tencia de más de 30 niños de 

escasos recursos y que no perte-

necen a ningún club en Bolivia.

Ellos entrenan diariamente 

en el Mapaizo Golf Club de San-

ta Cruz y son subvencionados y 

apoyados a través de la FBG.

“La importancia de este 

aporte es muy relevante para el 

crecimiento del golf en Bolivia, 

y para apoyar el proyecto social 

de la Federación. Gracias a los 

golfistas por sus aportes, y por-

que, a través de su participación, 

están logrando todo lo mencio-

nado. ¡Sigamos fomentando a 

nuestros niños y jóvenes, alcan-

zar sus sueños a través del golf!”, 

señaló Genaro Sanjinés.

El Hándicap, un aporte importante 
para el desarrollo del golf en el país

Los niños gol�stas reciben apoyo para su crecimiento y mejoramiento.
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Royal Pari goleó por 4 a 0 a To-

tora Real Oruro en el partido 

ida del ascenso-descenso indi-

recto, que se disputó ayer en el 

estadio ‘Tahuichi’ Aguilera de 

Santa Cruz.

Con el triunfo holgado el 

equipo cruceño se aferra a 

permanecer en la División 

Profesional. 

El cuadro inmobiliario ven-

ció sin problemas al elenco 

orureño y sacó una amplia di-

ferencia en el primer tiempo, 

periodo en el cual llegaron los 

tres primeros goles. En el com-

plemento resolvió el encuen-

tro con la conquista del cuarto 

tanto, una cifra que pudo ser 

mayor por las ocasiones de gol 

que tuvo el elenco dirigido por 

el entrenador David de la Torre.

Durante el torneo Clausu-

ra, Sergio Gil falló varias oca-

//
 F

O
T

O
: A

P
G

• Reynaldo Gutiérrez siones de gol, que habrían evi-

tado que su equipo llegue a la 

incómoda situación; sin em-

bargo el futbolista se reivindi-

có ayer al convertir 

El gol de la apertura llegó a 

los ocho minutos, después de 

aprovechar un balón suelto de-

bajo del arco.

La segunda conquista fue 

obra de Alexander Zurita, a 

los 16 minutos, y el tercer gol 

llegó de los pies de Matheus 

Alves, a los 23 minutos, quien 

se encontró con una defen-

sa rival que mostró bastantes 

problemas para sacar el peli-

gro de su área.

El elenco cruceño fue su-

perior en todo sentido a To-

tora Real Oruro, que llegó al 

encuentro con 20 días sin 

competencia y las conse-

cuencias se vieron en el cam-

po de juego, con un ganador 

contundente.

El cuarto gol fue obra de 

Andrés Moreno, a los 59 mi-

nutos, luego de recibir una 

asistencia de Tobías Moriceau. 

Después de la acción, el local 

tuvo más chances, pero vol-

vieron a sufrir la capacidad de 

de�nición para meter el balón 

en el arco contrario.

Con la ventaja en go-

les, Royal Pari está firme en 

mantenerse en el profesio-

nalismo y puso en apuros 

a Totora Real Oruro, cuyas 

figuras estaban en una de 

sus peores tardes. La revan-

cha se jugará el lunes, desde 

las 15.00, en el estadio Jesús 

Bermúdez, donde el local ne-

cesita ganar por cinco tan-

tos de diferencia para vol-

tear el marcador y ascender 

a la División Profesional o, 

por lo menos, ganar por cua-

tro para definir la serie en los 

lanzamientos penales.

El Atlético de Madrid derrotó 

ayer 2-1 al Barcelona sobre la 

cancha del Olímpico de Mon-

tjuic y se quedó solo en la 

cúspide de la Liga Española 

de fútbol después de jugadas 

18 jornadas. 

Luego de conseguir 11 éxi-

tos consecutivos, los colcho-

neros mantuvieron su diná-

mica ganadora y doblegaron 

a unos rivales que andan de 

capa caída al lograr apenas 

una victoria en sus últimos 

siete partidos (dos empates y 

cuatro derrotas)

Una obra de arte el pase de 

Gavi dentro del área para que 

Pedri usara su magia y manda-

ra el balón al fondo de las redes 

en el minuto 30 y los culés en-

loquecieran en los graderíos.

Varios disparos fallaron 

los discípulos de Hansi Flick 

(aún ausente en el banquillo) 

y como casi siempre sucede 

en el deporte, los dirigidos por 

Diego Simeone igualaron por 

intermedio de Rodrigo de Paul 

media hora antes de cumplirse 

el tiempo reglamentario.

Cuando quedaban segun-

dos para el pitazo final, apa-

reció la pierna de Alexander 

Sorloth para sentenciar el 

duelo ante el asombro de sus 

contrarios.

Después del resultado los 

semifinalistas de la Copa del 

Rey y de la Supercopa de Es-

paña acumulan 41 puntos, tres 

más que sus víctimas de ayer y 

a cuatro del Real Madrid.

OTROS RESULTADOS

Ayer, Mallorca derrotó 1-0 al 

Getafe, Celta de Vigo 2-0 a la Real 

Sociedad y Athletic 2-1 a Osasuna.

Atlético gana y es el 
nuevo líder en España
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Rodrigo de Paul y Julián Álvarez encabezan el festejo de Atlético de Madrid.

Royal Pari golea y sueña 
con la permanencia

Matheus Alves y José Flores 
festejan la goleada de Royal Pari.
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CAMBIO DE DIRECCIÓN
a partir del 30 de diciembre 

MONTERO
Calle 16 de Julio entre 
calles Warnes y Ángel 
Mariano Cuellar s/n

Atención de

lunes a viernes

Hrs.: 08:00 a 16:00

Este operador está bajo la  scalización y control de la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS.

El Banco de Desarrollo Productivo BDP S.A.M., invita públicamente a 
empresas legalmente establecidas en el país a presentar su propuesta 

para la presente convocatoria: 

LICITACIÓN PÚBLICA BDP S.A.M. N° 14/2024 
 “ADQUISICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMA DE 

VIDEO CONFERENCIA Y CONTROL DE AUDIO Y 
VIDEO BDP – S.A.M”

PRIMERA CONVOCATORIA

PLIEGO DE CONDICIONES: Los proponentes interesados podrán recabar 
el mismo en:

Calle Reyes Ortiz N° 73 Edi昀椀cio Torres Gundlach, Torre Este Piso 10 
Teléfono 2157171 Fax. 2311208

La Paz - Bolivia
En horario de 8:30 a 15:30 a partir del día martes 24 de diciembre de 2024

CONSULTAS, PRESENTACION DE PROPUESTAS Y ACTO DE 
APERTURA:

Se especi昀椀can en el Pliego de Condiciones

La Paz, diciembre 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4) y 5) del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, prevén que el régimen aduanero y comercio exterior son 
competencias privativas del nivel Central del Estado. 
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio 
de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la 
Aduana Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el 
ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los 
aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero.
Que el Artículo 3 de la señalada Ley N° 1990 de 28/07/1999, dispone que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el 
trá昀椀co internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los 
tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento. 
Que el Artículo 74 de la citada Ley N° 1990 de 28/07/1999, establece que 
el despacho aduanero es el conjunto de trámites y formalidades aduaneras 
necesarias para aplicar a las mercancías uno de los regímenes aduaneros. El 
despacho aduanero será documental, público, simpli昀椀cado y oportuno en 
concordancia con los principios de buena fe, transparencia y facilitación del 
comercio.
Que el Articulo 82 de la referida Ley N° 1990 de 28/07/1999, determina que la  
Importación es el ingreso legal de cualquier mercancía procedente de territorio 
extranjero a territorio aduanero nacional.
Que el Artículo 88 de la misma Ley N° 1990 de 28/07/1999, señala que la 
importación para el consumo es el régimen aduanero por el cual las mercancías 
importadas procedentes de territorio extranjero o zona franca, pueden 
permanecer de昀椀nitivamente dentro del territorio aduanero. Este régimen 
implica el pago total de los tributos aduaneros de importación exigibles y el 
cumplimiento de las formalidades aduaneras.
Que el Artículo 254 de la nombrada Ley N° 1990 de 28/07/1999, prevé  que la 
Aduana Nacional implementará y mantendrá sistemas informáticos que requiera 
el control de los regímenes aduaneros de la presente Ley, estableciendo bases de 
datos y redes de comunicación con todas las administraciones aduaneras y en 
coordinación con los operadores privados que tengan relación con las funciones 
y servicios aduaneros, bajo la jurisdicción de cada Administración aduanera en 
zona primaria.
Que el Artículo 255 de la señalada Ley N° 1990 de 28/07/1999, establece que 
el sistema informático responderá por el control y seguridad de los programas 
y medios de almacenamiento de la información de los procesos operativos 
aduaneros y comprenderá la emisión y recepción de los formularios o昀椀ciales 
y declaraciones aduaneras, sea en forma documental o por medios digitalizados 
en general, utilizados para el procesamiento de los distintos regímenes y 
operaciones aduaneras.
Que el Artículo 31 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece como una 
de las funciones de la Aduana Nacional, el emitir  normas reglamentarias, 
disposiciones y procedimientos de carácter técnico en materia de regímenes, 
operaciones y acciones aduaneras.
Que la Resolución de Directorio N° RD 01-015-21 de 31/05/2021, aprobó el 
Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo, con Código: 
M-G-GNN/UEP-R1, Versión 1.
CONSIDERANDO:
Que la Gerencia Nacional de Normas, mediante Informe AN/GNN/
DNPTA/I/189/2024 de 11/12/2024, detalla las acciones asumidas para la 
elaboración del proyecto de Reglamento realizado en virtud a la evaluación 
y necesidad operativa, realizando una reestructuración general del contenido 
del Reglamento, puntualizando las principales modi昀椀caciones, características 
incluidas y la normativa en la cual se sustenta, concluyendo que: “(…) El 
proyecto de Reglamento ha sido elaborado considerando la vigencia del 
marco normativo supranacional y nacional, así como las características de las 
operaciones relacionadas al régimen de importación para el consumo que se 
llevan a cabo en las Administraciones Aduaneras, por lo que se considera que su 
implementación es necesaria, siendo viable y factible técnica y operativamente. 
(…) A partir de la vigencia del Reglamento para el Régimen de Importación para 

el Consumo, se dejará sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-015-21 
de 31/05/2021 que aprueba el Reglamento para el Régimen de Importación para 
el Consumo y toda norma de menor jerarquía contraria a dicho Reglamento; 
considerándose importante que su implementación y puesta en vigencia se 
realicen una vez transcurridos sesenta (60) días calendario computables a partir 
de la aprobación y publicación del Reglamento a ser aprobado, tiempo en el cual 
se concretaría el desarrollo de los requerimientos funcionales establecidos y se 
realizarían las tareas de socialización y capacitación entre instancias internas 
y externas. Considerando que lo referido a Menaje Doméstico no se encuentra 
contemplado en el proyecto de Reglamento, corresponderá incluir una medida 
transitoria en la Resolución a elaborarse, determinando mantener la aplicación 
de los Artículos 92 y 93 de la Resolución de Directorio N° RD 01-015-21 de 
31/05/2021 que aprueba el Reglamento para el Régimen de Importación para el 
Consumo, en tanto se apruebe la reglamentación especí昀椀ca”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/
DAL/I/1784/2024 de 17/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos 
y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de 
los antecedentes, con base en el Informe AN/GNN/DNPTA/I/189/2024 de 
11/12/2024, de la Gerencia Nacional de Normas, se concluye que el Reglamento 
para el Régimen de Importación para el Consumo, con Código: GNN-REG-16, 
Versión 2, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente, siendo necesaria 
su aprobación”.
CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto por el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N° 1990 de 
28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana 
Nacional el dictar resoluciones para facilitar y simpli昀椀car las operaciones 
aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece 
que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas 
reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana 
Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna 
la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por 
Ley;
RESUELVE: 
PRIMERO.- APROBAR el “Reglamento para el Régimen de Importación 
para el Consumo”, con Código GNN-REG-16, Versión 2, que en Anexo forma 
parte indivisible de la presente Resolución de Directorio.
SEGUNDO.- El Reglamento, aprobado en el Literal Primero, entrará en 
vigencia  transcurridos sesenta (60) días calendario computables a partir de su 
publicación.
TERCERO.- A partir de la vigencia del Reglamento aprobado en el Literal 
Primero, se deja sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-015-21 de 
31/05/2021, que aprobó el “Reglamento para el Régimen de Importación para el 
Consumo”, con Código: M-G-GNN/UEP-R1, Versión 1, y toda norma de menor 
jerarquía contraria a dicho reglamento.
CUARTO.- Dejar subsistentes los Artículos 92 y 93, referido al Menaje 
Doméstico de la Resolución de Directorio N° RD 01-015-21 de 31/05/2021, 
que aprobó el “Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo”, 
con Código: M-G-GNN/UEP-R1, Versión 1, hasta la aprobación de la 
reglamentación especí昀椀ca.
Las Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales y Administraciones de Aduana, 
serán responsables de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RD 01-119-24  
La Paz, 19 DIC 2024
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• Ahora El Pueblo

La Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones (Entel) 
alcanzó una cobertura del 
82,5% de los centros pobla-
dos del país con sus servicios 
de telefonía móvil e internet, 
llegando a más de 20.300 lo-
calidades de las 24.000 que 
hay en toda Bolivia.

Además, con más de 6,6 millo-
nes de clientes, Entel represen-
ta el 55% de la base de usuarios 
de telecomunicaciones en Bo-
livia y ha sido pionera en lle-
var conectividad a todas las 
capitales de municipio desde 
hace más de 10 años, destacó 
la compañía estatal.

De igual manera, la empresa 
ha hecho contribuciones signi�-
cativas al bienestar social, con Bs 
788 millones destinados al Bono 
Juancito Pinto, entre 2013 y 2024, 
y Bs 52 millones en 2024 para be-
ne�ciar a estudiantes.

También aportó Bs 6.074 
millones a la Renta Dignidad, 
garantizando el bienestar de 
miles de adultos mayores.

Con 59 años de trayectoria en 
el sector de telecomunicaciones, 
Entel ya cuenta con más de 41.800 
kilómetros de cable de �bra óptica 
en todo el país, incluyendo la �bra 
óptica internacional, destacando 
un crecimiento exponencial en 
los últimos cuatro años. 

En cumplimiento de las po-
líticas de telecomunicaciones 
del Gobierno nacional, la com-
pañía impulsa la democratiza-
ción de las telecomunicaciones 
y el acceso universal, llevando 
servicios esenciales a las zonas 
más remotas de Bolivia.

A lo largo de su trayectoria, 
Entel ha llevado su red de �bra 
óptica a 394 localidades en Bo-
livia, bene�ciando a 219 capita-
les de municipio. Este avance 
ha tenido un impacto positivo 
en áreas clave como la educa-
ción en línea y la telemedicina, 
transformando la calidad de 
vida de miles de bolivianos.

FIBRA ÓPTICA

Con el objetivo de mejorar 
la conectividad en la región, la 
empresa de todos los bolivianos 
hace una inversión superior a Bs 
18 millones en el proyecto de 
Fibra Óptica Subterránea en la 
provincia Vaca Díez, Beni.

El proyecto está compues-
to por dos tramos: uno de 100 
kilómetros entre Riberalta y 
Guayaramerín, y otro de 135 
kilómetros entre Triángulo y 

La cobertura 
de Entel llega 
al 82,5 por 
ciento.

La estatal Entel alcanza una cobertura 
del 82,5% y copa el 55% de los usuarios

LLEGA HASTA LAS ZONAS MÁS REMOTAS DE BOLIVIA

La empresa líder en telecomunicaciones obtuvo múltiples reconocimientos en 
eventos a lo largo del país, consolidó su excelencia en varias ferias de negocios.
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Personal técnico durante el 
tendido de �bra óptica.

Sheraton, obra que se prevé �-
nalice en febrero de 2025.

Esta iniciativa surge como 
respuesta a las interrupciones 
en la red aérea de �bra óptica, 
afectada por las condiciones cli-
máticas e incendios forestales, y 
busca garantizar una comunica-
ción de calidad en los departa-
mentos de Beni y Pando.

Con el inicio de operacio-
nes de nuevas estaciones de ra-
diobase, Entel dio un paso im-
portante en la expansión de su 
infraestructura a través de los 
proyectos de instalación de co-
municaciones por radiobase - 
IRB III, IV, y el nuevo despliegue 
IRB V, en el marco del Programa 
Nacional de Telecomunicacio-
nes de Inclusión Social (Prontis). 

RECONOCIMIENTOS

Esta estrategia de imple-
mentación ha contado con una 
inversión superior a los Bs 150 
millones hasta el momento, lo 
que refuerza la cobertura de la 
red móvil y mejora la calidad 

y �abilidad de los servicios de 
telecomunicaciones en diver-
sas localidades del país.

Como parte de nuestro 
compromiso social, actual-
mente Entel implementa 517 
nuevas estaciones de radioba-
se dentro del mismo progra-
ma, de las cuales 103 fueron 
ejecutadas en la fase anterior.

La empresa líder en teleco-
municaciones obtuvo múlti-
ples reconocimientos en diver-
sos eventos a lo largo del país, 
consolidando su excelencia en 
varias ferias de negocios. 

Por ejemplo, en Fexpocruz, 
la empresa recibió la distinción 
de La Palmera Nominada a la 
Tecnología. En Pando, recibió 
el premio Bruno Racua en la ca-
tegoría Innovación en Teleco-
municaciones. En la Expoteco 
de Oruro obtuvo el premio al 
Mejor Stand en Telecomunica-
ciones, mientras que en la Fe-
pbobol se destacó con el reco-
nocimiento al Mejor Stand de 
Interacción con el Público.


